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 Al cumplirse el trigésimo aniversario 
de la creación, en 1991, del cargo de Cronista 
de Armas de Castilla y León, por parte de la 
Junta de Castilla y León, parece insoslayable 
hacer memoria de la que es, 
hoy por hoy, la única autoridad 
pública unipersonal que en 
materia heráldica -pero también 
genealógica, y hasta nobiliaria- 
existe en España.
 La creación del cargo, 
es bien sabido, se real izó 
mediante el Decreto 105/1991, 
de 9 de mayo, de la Consejería 
de Presidencia y Administración 
Territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, 
que regula el procedimiento 
y  n o r m a s  h e r á l d i c a s  d e 
aprobación, modif icación y 
rehabil itación de escudos y 
banderas municipales de esta 
Comunidad Autónoma, que es 
la segunda más grande en extensión de toda 
la Unión Europea (después de Baviera). Esta 
norma fue publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León de 16 de mayo siguiente.
 La finalidad principal de esta decisión 
política no era otra que la de dotarse de un 
órgano consultivo, en este caso unipersonal, 
con el fin de evitar en lo posible los desaciertos 
a la hora de aprobar la adopción de nuevas 
armerías y enseñas, o la modificación de las 
existentes, por parte de las instituciones 
públicas. Pero la voluntad de la Junta de Castilla 
y León, entonces presidida por el Excmo. Señor 
D. Jesús de Posada Moreno -más tarde ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, ministro 

de Administraciones Públicas, y presidente del 
Congreso de los Diputados-, iba más allá de lo 
meramente consultivo: como explica el artículo 
16 de dicho Decreto, se quiso también poner a 

disposición de los ciudadanos un 
órgano que, mediante un registro 
público gratuito, garantizase y 
legitimase el uso de armerías 
por parte de los particulares, 
ya fuesen personas físicas o 
jurídicas.

Recordemos que, en la 
tradición castellana y leonesa, 
el uso de emblemas heráldicos 
no constituyó nunca prueba de 
nobleza, ni estuvo limitado al 
estamento nobiliario. Tampoco 
los reyes de armas de los reinos 
de Castilla y León tuvieron nunca 
una marca territorial definida, 
como ocurría en otras regiones 
de Europa.

 A tenor de los artículos 15, 16 y 17 de 
dicho Decreto 109/1991, el nuevo cargo quedó 
adscrito a la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, y se conformó como 
una función pública, de desempeño gratuito, 
al servicio tanto de la Administración regional, 
como de los ciudadanos particulares. En el 
albalá o diploma de nombramiento, suscrito por 
el Presidente de la Junta de Castilla y León y el 
Consejero de Presidencia, se especificaban las 
competencias inherentes al mismo, de las que no 
se daba cuenta tan por menor en el mencionado 
Decreto publicado en el diario oficial, a saber: 
que desde hoy en adelante os podáis seguir 
nombrando y titulando Cronista de Armas de 
Castilla y León, ostentando todas las facultades 
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y competencias, honores y distinciones, de los 
antiguos Cronistas Reyes de Armas de Castilla 
y León, pudiendo por tanto firmar como tal 
los informes y dictámenes que esta Junta de 
Castilla y León os solicite en las materias de 
vuestra competencia, expedir las certificaciones 
de genealogía, nobleza y escudos de armas, 
... las confirmaciones , atribuciones de nuevas 
armerías y autorizaciones de uso que os fueran 
solicitadas por los particulares, 
... usar las insignias tradicionales 
de este oficio, y nombraros al 
suscribir con el título de “Castilla 
y León”.
 Es justo destacar que, 
contra lo que han afirmado en 
ocasiones pasadas algunas 
p e r s o n a s  e s c a s a m e n t e 
informadas, o movidas por 
espúreos intereses, el Cronista 
de Armas de Castilla y León 
dispone así de plenas facultades 
y competencias legales para 
certificar y registrar armerías, a 
la par que también para certificar 
genealogías, nobleza y pruebas 
nobiliarias. Y estas certificaciones 
gozan del carácter de documento 
oficial en el Reino de España, 
al estar suscritas, en el ejercicio 
de la función pública, por un alto cargo de la 
Administración Pública del Estado español.
 Al respecto, es sabido que la Junta de 
Castilla y León acordó la creación del cargo 
porque las facultades y competencias públicas 
en materia de administración local y territorial, 
patrimonio histórico, tradiciones y fomento de la 
Cultura le habían sido reconocidas, en virtud del 
artículo 26 del Estatuto de Autonomía aprobado 
en 1983, y transferidas por la Administración 
Central mediante los Reales Decretos 2469/1982 
y 3019/1983. En cuyos campos competenciales 
sin duda se enmarca este asunto, y no solo 
en el marco del sistema nobiliario o premial 
dependiente del Ministerio de Justicia -que para 
nada realiza estas funciones heráldicas, como 
tiene declarada la práctica administrativa, así 
como el Consejo de Estado en su Dictamen 
2047/2004-. Siendo notorio, en todo caso, que 
posteriormente la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León recibió del Ministerio de Justicia, 

la transferencia de las funciones atinentes a 
la Administración de Justicia, mediante la Ley 
Orgánica 14/2007, de reforma de su Estatuto de 
Autonomía.
 Creado el cargo de Cronista de Armas, 
enseguida, mediante el Decreto 111/1999, de 15 
de mayo (Boletín Oficial de Castilla y León de 16 
de mayo), fue designado para servirlo el Dr. D. 
Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, Marqués 

de la Floresta, entonces director 
de la Real Academia Matritense 
de Heráldica y Genealogía, 
autor de varias obras sobre 
temas históricos y genealógicos, 
emblemas heráldicos y banderas, 
abogado en ejercicio y vecino 
de Segovia. Tanto S.M. el Rey, 
como el Ministerio de Justicia, 
como otras muchas instituciones 
y personal idades,  tuv ieron 
inmediato conocimiento de 
la novedad administrativa, y la 
acogieron y aprobaron.
 A l  r e a l i z a r s e  e l 
nombramiento mediante Decreto 
de la Presidencia, y publicarse 
en el Boletín Oficial de Castilla 
y León, el nombrado adquirió 
la condición de Alto Cargo -en 
la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, tan solo son nombrados por 
Decreto, el propio presidente y los consejeros 
de la Junta-. Y, en este sentido, por resolución 
dictada en 1991 por la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial, se le reconoció el 
rango de Director General, tal y como consta 
además en las sucesivas ediciones de la Agenda 
Oficial de la Junta de Castilla y León, con el 
expreso tratamiento de Excmo. Señor.
 El nuevo Cronista de Armas de Castilla y 
León dio comienzo a sus trabajos redactando y 
enviando notificación oficial de su nombramiento 
y facul tades a todas las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos de Castilla y León 
(más de dos mil); al documento acompañaba 
un cuestionario sobre los emblemas heráldicos, 
enseñas, medallas y tratamientos honoríficos 
corporativos dirigido a todos ellos con el 
fin de que, confeccionada por los mismos, 
proporcionasen a la nueva institución, con la 
mayor diligencia y exhaustividad, semejante 
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valiosa información. La respuesta de los 
organismos interesados fue muy satisfactoria, 
y con aquellos antecedentes fue posible 
obtener una primera noticia, bastante fidedigna, 
del estado legal y fáctico de los símbolos y 
emblemas públicos de Castilla y León.
 Desde 1991, el Cronista de Armas ha 
redactado y emitido, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6º del Decreto 105/1991, 
has ta  1 .338 in fo rmes 
relativos a la adopción o 
modificación de armerías 
y enseñas municipales. La 
media ha sido de unos 44 
informes cada año, aunque 
en varias ocasiones su 
número ha sobrepasado 
ampliamente el centenar 
-en 1998, fueron 117-. Es 
de significar que no todos 
estos informes han versado 
sobre materia heráldica o 
de emblemática municipal 
en general: los ha habido 
atinentes a las propias armerías de la Junta de 
Castilla y León (informes 30/1992, 12/1993 y 
1/2001), de la Excelentísima Diputación Provincial 
de Salamanca (informe 19/1996), así como sobre 
la destrucción de piezas heráldicas o traslados 
ilegales de las mismas (por ejemplo, el informe 
6/1991). Ni que decir tiene que las anécdotas 
surgidas o acontecidas a lo largo de la ejecución 
de sus correspondientes expedientes han sido 
numerosas y, a veces, sorprendentes.
 Simultáneamente, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del repetido 
Decreto 105/1991, el Cronista de Armas dio 
comienzo a la expedición y registro de 
Certificación de Armas (y en su caso de 
Genealogía y Nobleza), a petición de ciudadanos 
particulares. Hay que señalar que su número 
no ha sido nunca muy elevado, en comparación 
con el de los informes municipales: hasta ahora 
suman 912 documentos, apenas una media de 
30 al año. 
 Y, hasta que la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia suspendió en 1994 la firma 
de reconocimiento de la del Cronista de Armas, 
todas las Certificaciones de Armas expedidas 
fueron suscritas por delegación del propio 
Subsecretario del ramo; y después de dicha 

fecha, por el Director de Administración Local del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. En 
muchas ocasiones, aunque no con generalidad, 
un edicto de estas certificaciones de armas ha 
sido publicado en el Boletín Oficial de Castilla y 
León.

Entre estos documentos heráldicos se 
cuentan los de atribución de armerías, al ser 
ennoblecidos mediante título por S.M. el Rey, al 

maestro Joaquín Rodrigo, 
Marqués de los Jardines de 
Aranjuez (1992); al general 
D .  Sab ino  Fernández 
Campo, Conde de Latores 
y Jefe de la Casa de S.M. 
(1992); y al profesor y 
académico D. Emilio García 
Gómez, Conde de los 
Alixares (1995).

Y por cierto que 
S.M. el Rey Don Juan 
Carlos I se dignó, nada 
menos  que  en  c inco 
o c a s i o n e s ,  s u s c r i b i r 

y aprobar de propia manu regia, las armerías 
atribuidas por el Cronista de Armas de Castilla 
y León a los mencionados Latores y Alixares, 
al almirante Poole, jefe del Cuarto Militar de 
S.M. (1993), y a dos Jefes de Estado, nada 
menos: Su Alteza Eminentísima el Príncipe y 
Gran Maestre de la Orden de Malta (2008), y 
Su Excelencia ViktorYanukovych, Presidente de 
Ucrania (2011). El propio Monarca, en solemne 
ocasión palatina, presentó a Floresta al Gran 
Maestre de Malta, como my king of arms. 
 Y también en este aspecto las anécdotas 
han sido frecuentes, aunque a veces menos 
simpáticas, porque, junto a honestos ciudadanos 
interesados en registrar públicamente sus 
armerías, se han acercado al Cronista de 
Armas algunos pícaros y desaprensivos cuyas 
pretensiones dudosas han sido en general 
rechazadas y sus promotores no han conseguido 
sus propósitos. En algún caso, ha sido precisa 
la posterior anulación del documento, e incluso 
la intervención policial y judicial, por tratarse 
de presuntos actos delictivos de falsedad 
documental.
 Es notable el hecho de que el Dr. D. 
Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, Marqués 
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de la Floresta, designado Cronista de Armas 
de Castilla y León en 1991, se ha demostrado 
desde entonces una persona muy idónea para 
el desempeño del cargo, toda vez que son muy 
escasos los académicos que en la España de 
hoy pueden exhibir tres doctorados obtenidos 
en tres Universidades públicas distintas, la 
pertenencia a dos de las Reales Academias 
que integran el Instituto de España -y a otras 
diez asociadas al mismo-, y la publicación 
de 49 libros y más de quinientos artículos y 
monografías sobre 
las  ins t i tuc iones 
n o b i l i a r i a s ,  h e - 
ráldicas y premiales 
-Floresta es hoy el 
primer especialista 
en las Órdenes y 
condecoraciones es- 
pañolas-. La Corona 
y el Gobierno de 
España le han dis- 
tinguido en quince 
ocasiones con las 
ins ign ias  de  las 
Órdenes civiles y 
militares españolas: 
es comendador de 
la exclusiva Real y Distinguida Orden Española 
de Carlos III, y comendador de número de las 
de Isabel la Católica, Mérito Civil, Beneficencia 
y San Raimundo de Peñafort, y tiene otras 
condecoraciones. Lo mismo han hecho otros 
nueve Gobiernos extranjeros: es caballero de 
la Orden de la Legión de Honor (Francia) y 
de la Orden al Mérito de la República Italiana, 
comendador de la Orden Militar de Santiago 
de la Espada (Portugal) y de la Orden de la 
Stella d’Italia, gran oficial de la Orden del Quetzal 
(Guatemala) y collar de la Orden de Francisco 
Morazán (El Salvador). 
 A más, es una personal idad muy 
imbricada y muy activa en los ámbitos culturales 
y universitarios de Castilla y León, pero también 
ubicua en los correspondientes círculos 
culturales y académicos de la capital de España, 
de buena parte de la Unión Europea e incluso 
de la América hispana. Toda su actividad ha 
redundado en el prestigio del cargo, y sobre 
todo en el renombre de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, tanto en España, como en 
Europa, como en toda América.

 En país como el nuestro, en que la 
envidia es practicada asiduamente por la 
generalidad de la población, no parece ocioso 
recordar que los frecuentes, inmisericordes 
e inicuos ataques personales que en todo 
este tiempo ha padecido el Dr. Marqués de 
la Floresta, desde algunos sectores de poca 
estimación académica, o por parte de conocidos 
personajes que fungen en el peculiar mundillo 
de los genealogistas y de los merodeadores de 
la Historia, no son sino la mejor evidencia de su 

buen hacer y de sus 
grandes logros.
  En resumen, 
a la vista del éxito 
obtenido durante 
estos treinta años, 
c reemos que  la 
i n i c i a t i va  de  l a 
Junta de Casti l la 
y León fue muy 
acertada, al dotarse 
no solamente de un 
órgano consultivo en 
materia de emblemas 
heráldicos y enseñas 
municipales, sino que 

al propio tiempo recuperaba una figura, la del oficial 
de armas, bien arraigada en el patrimonio histórico 
inmaterial de Castilla y León. Habiendo transcurrido 
ya un periodo más que razonable, los autores no 
tienen dudas de que la extensa labor desarrollada 
por el Doctor Ceballos-Escalera a lo largo de estos 
treinta años que ahora se conmemoran, avalan ese 
acierto político, administrativo y cultural. Y también 
, como hemos evidenciado, personal.
 Y por parte de la comunidad heráldica 
nacional e internacional, sólo plácemes merece 
aquella iniciativa, que ha permitido al Reino de 
España conservar la añeja figura del oficial de 
armas público, y nada menos que encarnada 
en una personalidad de tan alto rango cultural 
y académico, egregio sin duda alguna, y cuyos 
conocimientos y servicios en el campo de la 
Heráldica no pueden compararse a los de ningún 
otro de nuestros compatriotas vivos -porque, 
además, fue el fundador y primer Director de 
la Real Academia Matritense de Heráldica y 
Genealogía-. ¡Laus Deo!

La Redacción de Cuadernos de Ayala
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 Tengo por el  Cuerpo Facultat ivo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos una estima 
altísima, debida en parte a razones familiares: a 
él pertenecieron mis tíos D. Cayetano de Ceballos 
Escalera y Meléndez de Ayones, D. 
Jerónimo López de Ayala y del Hierro, 
Conde de Cedillo y numerario de la Real 
Academia de la Historia; y sobre todo 
mi inolvidable tía Dª Isabel de Ceballos-
Escalera y Contreras, junto a la que me crié 
en dos museos nacionales. A más, me he 
pasado la vida en los archivos públicos: mi 
primera tarjeta de investigador está datada 
en octubre de 1974, contando yo tan solo 
17 años. Sufficit.
 Como es generalmente conocido, 
y más de los lectores de esta revista, 
el Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos fue creado 
por la Reina Doña Isabel II, mediante 
su real decreto de 17 de julio de 1858; 
y desde entonces, fueron sus miembros 
los encargados de la organización, 
conservación y gestión de todos los 
archivos, bibliotecas y museos nacionales, 
dependientes del Ministerio de Fomento. 
Los que fueron sucesivamente asumidos 
por los Ministerios de Instrucción Pública, 
de Educación Nacional, y de Cultura. Es 
en este último donde se radican hoy los 
establecimientos que atiende el Cuerpo.
 Durante estos 163 años trans-
curridos desde la crecaión del Cuerpo, la 
labor de sus integrantes ha sido ingente, y 
esencial para la protección del patrimonio 
histórico, bibliográfico y documental de 
España. Sus numerosísimas publicaciones, 
guías, inventarios, ficheros y catálogos así 
lo acreditan.
 Vayamos a la actualidad. Durante 
este último año y medio, las circunstancias 
de la peste china han compl icado 
significativamente la vida de todos los 
españoles, funcionarios y particulares. 
En el campo de los archivos, hemos 
visto y padecido, unos y otros, cierres 
cautelares, reaperturas bajo estrictas -e 
incomodísimas- condiciones de seguridad 

personal y colectiva, y retrasos notabílisimos en 
cualquier petición. Y, sin embargo...
 Sin embargo de todo ello, a la vez que una 
gran parte de la Administración Pública se nos ha 

venido abajo -quizá eso que llaman “lo 
público” ya estaba muy corrompido, sin 
que fuese tan evidente-, solo algunos 
colectivos públicos han dado la talla moral 
y profesional que de ellos cabía esperar, 
cuales los del sector sanitario.
 Y también, y por eso quiero referirme 
directamente a ellos de manera elogiosa, 
los miembros del Cuerpo Facultativo de 
Archivos,  Bibliotecas y Museos. Durante 
estos meses terribles, los archivos públicos 
se han mantenido generalmente abiertos 
a los investigadores, y me consta que han 
logrado hacerlo así con competencia y 
generosidad. Y me consta, porque yo mismo 
he acudido regularmente, in corpore, al 
Archivo General de Simancas, al Archivo 
de la Real Chancillería de Valladolid, al 
Archivo Histórico Nacional, y al Archivo 
Histórico Provincial de Segovia. Y en ellos 
he visto cuanto os digo, por vista de ojos e 
andamiento de pies -por decirlo de la gráfica 
manera que se reflejó en alguna escritura 
notarial segoviana de hace cinco siglos-.
 A todos ellos, por eso, mi sentida 
gratitud, y mi obligado homenaje público.
 Por último, creo que es de justicia 
hacer extensivo el elogio y la gratitud a los 
responsables del Archivo General Militar de 
Segovia, y al Archivo Municipal de Segovia: 
en ellos he estado asiduamente y en ellos 
he hallado esas mismas facilidades y 
auxilios a mi trabajo
 Os lo digo a todos para que sirva de 
perpetua memoria de tan buen desempeño 
en tan malos tiempos.

Para saber más: Agustín RUIZ CABRIADA, 
Bio-bibliografía del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
(1858-1958) ,  Madrid, 1958. Agustín 
TORREBLANCA LÓPEZ, El Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos (Madrid, 2008).

Medalla 
corporativa 
del Cuerpo 

Facultativo de 
Archiveros, 

Bibliotecarios y 
Arqueólogos, que 
perteneció a mi 
tía Dª Isabel y 

yo conservo con 
veneración

ELOGIO DEL CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS,  DURANTE LA PESTE

 por el Dr. D. Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, Vizconde de Ayala

DE ARCHIVEROS
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 Trataré, en las páginas que siguen, del 
entorno genealógico ede un Título concedido por 
el Rey Don Carlos II, por su real despacho de 8 de 
febrero de 1693, a don Diego del Hierro y Pareja, 
ministro del Consejo de Hacienda y regidor perpetuo 
de Guadalajara, caballero de la Orden de Santiago.
 Este caballero había 
solicitado dicha merced 
en 10 de julio de 1687, 
justificando sus méritos y 
los de sus pasados, que 
fueron comprobados y 
acreditados por la Cámara 
de Cast i l la(1) .  Estaba 
entonces en el goce de 
los  c inco mayorazgos 
d e  s u  C a s a :  e l  d e l 
protonotar io don Juan 
del Hierro, fundado en 
Segovia en 1519 y 1530; 
el de Rodrigo de Herrera, 
fundado en Segovia en 
1535; e l  de Jorge de 
Lima y doña María de 
Santa Cruz, fundado en 
Madrid en 1569; el de 
don García de Pareja 
y doña María Velarde, fundado en Uclés 1601; 
y el de don Nicolás Morago y doña Mariana de 
Oliveira, fundado en Tendilla en 1632. Todos 
juntos proporcionaban una renta anual superior 
a los 70.000 ducados. Además, el Vizconde 
era patrono de la capilla mayor del monasterio 
segoviano de Santa Isabel, de la capilla de la 
Trinidad en la parroquial de Uclés (con cuatro 
capellanías dotadas), y de la capilla de la Visitación 
en el templo madrileño de San Sebastián (con una 
capellanía dotada).
 El mayorazgo del protonotario Juan del 
Hierro, canónigo de Segovia, fue fundado por 
escritura de testamento otorgada en Segovia el 
6 de junio de 1519, por ante el escribano Pero 
Gómez de Tapia; dicho testamento se abrió 
solemnemente en la misma ciudad el 9 de mayo de 
1550(2). Lo formaban el molino de Moyárniz(3), en 
la ribera del Henares y tierra de Guadalajara, junto 
a otras heredades, prados, eras, ejidos, huertas, 
viñas, derechos de pesca y casas de morada, 
que el protonotario había comprado a don Juan 

Fernández de Cabrera y a doña Ana de Mendoza, 
Marqueses de Moya. Además, otras casas 
principales en la cercana villa de Alovera, que 
adquirió de Juan de Ayala. Posteriormente amplió 
su fundación, mediante escritura otorgada el 28 de 
mayo de 1530, ante el escribano Lázaro de Soto; 

y por otro testamento y un 
codicilo que otorgó el 2 y el 
5 de febrero de 1541, ante 
el mismo escribano(4). Este 
vínculo era de sucesión 
regular ,  e  imponía e l 
apellido y armas de los del 
Hierro. El fundador llamó 
sucesivamente a gozarlo 
a su hermano Antonio del 
Hierro, vecino de Segovia; 
a después a los hijos de 
este, por su orden: el 
comendador Pedro del 
H ier ro ,  Bar to lomé de l 
Hierro, doña Catalina del 
Hierro, y doña Isabel del 
Hierro.
 Además, el proto-
notario Juan del Hierro 
hizo otras dos fundaciones 

pías, cuyo patronato asignó hereditariamente 
a los mismos poseedores de su mayorazgo. 
En primer lugar, una capellanía de cinco misas 
cada semana, en el altar de Nuestra señora de la 
catedral segoviana; la dotó con las heredades del 
coto redondo de Cabezón, en término del lugar 
de Carbonero de Ahusí (Segovia), que entonces 
rentaban 125 fanegas de pan por mitad, más 5.000 
maravedís de juro sobre el servicio de montazgo 
el puerto seco de Villaharta, y cierta cantidad de 
gallinas y de paja; la escritura de fundación, hecha 
el 28 de mayo de 1530, pasó ante el escribano 
Lázaro de Soto(5). Esta capellanía se trasladó 
a partir de 1559 a la capilla mayor de la iglesia 
conventual del monasterio de Santa Isabel, 
comprada por su sobrino y heredero el comendador 
don Pedro, el hijo de este don Juan, y el hermano 
del fundador, el canónigo don Bartolomé(6). Esa 
capilla gótica exhibe las armas del protonotario, y 
alrededor de su friso hay un rótulo que dice: Esta 
capilla fundó el ilustre señor don Juan del Hierro, 
canónigo deán que fue de la santa iglesia de esta 

Casona de los del Hierro en Segovia
en la céntrica calle de Valdeláguila, en la

que después vivió Gonzalo Pérez, secretario del 
Emperador y marido de una señora del linaje

L O S  V I Z C O N D E S  D E  P A L A Z U E L O S
E N T R E  S E G O V I A ,  G U A D A L A J A R A ,  T O L E D O  Y  M A D R I D

 por el Dr. D. Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, Vizconde de Ayala

DE RE NOBILIARIA



Cuadernos de Ayala 86 - ABR/2021 [8]

armas, y constaba de sus casas principales en 
la villa de Uclés (Cuenca), con otras accesorias 
y una plazuela; dos molinos harineros en Uclés; 
dos batanes, uno en Uclés y el otro en Sicuendes; 
muchas tierras de pan llevar en Palazuelos, 
Sicuendes y Paracuellos; 900 ducados de renta y 
juros sobre las alcabalas de los partidos de Zorita 
y de Almonacid; 300 ducados de renta por un 
juro sobre los puertos secos de Castilla (puerto 

de Moya); y el patronato 
de una capilla y entierros 
en la iglesia del monasterio 
de monjas de la Santísima 
Tr in idad -b ien dotada 
de retablo, reja,  plata 
y vestiduras litúrgicas-. 
En  es te  v íncu lo ,  l os 
llamamientos delatan una 
mala relación del fundador 
con su hijo mayor, ya que 
no le llamó en primer lugar, 
sino al tercero, don García 
de Pareja Velarde, como 
más obediente, alegando 
además que el mayor tenía 
mucha renta eclesiástica e 
iba destinado a la Iglesia. 
Y después, por este orden, 
a su cuarto hijo don Juan 
de Pareja Velarde;  a l 
primogénito citado; a su 
hija mayor doña Juana de 
Pareja; a su sobrino carnal 
don Diego de Pareja y 
Parada, al que el fundador 
había criado; al hermano 
mayor del fundador, don 
Diego de Pareja de Llanes; 
a don Marcos de Pareja, 
entonces alférez en las 
islas Terceras; y por fin a 

su hija menor doña Guiomar de Llanes. Otras dos 
de sus hijas, sor Catalina de Pareja y sor María 
Velarde, eran entonces monjas profesas en la 
Trinidad de Uclés.
 El vínculo de Morago lo fundaron los 
cónyuges don Nicolás Morago y doña Mariana 
de Oliveira, vecinos de Tendilla (Guadalajara), 
mediante su testamento mancomunado de 24 de 
noviembre de 1632, ante Andrés Bernaldo; y lo 
revalidaron por otra escritura suscrita ante el mismo 
escribano el 28 de noviembre de 1633. Se cifraba 
en unos 6.000 ducados de cuantía, era de sucesión 
regular, y la primera llamada fue su hija única doña 
Isabel Morago, mujer que fue de don Diego de 
Pareja y Casto, a cuya familia quedó unido(10).

ciudad, y dotó una misa cada día, y su mayorazgo 
por patrono, falleció año de 1548.

También estableció el protonotario una obrapía 
de casar doncellas pobres, que dotó con las rentas 
de varias casas que poseía en las calles de la 
Almuzara, Cintería, Cantarranas, Perocota y de la 
Plata, y con varios censos contra las iglesias de 
Santo Tomé y Santa Eulalia: la fundación, en su 
testamento(7).

Del  mayorazgo de 
Herrera, fundado en 1535 
por Rodrigo de Herrera, 
apenas sabemos: pero 
probablemente no era de 
mucha cuantía.
 E l  m a y o r a z g o 
fundado por Jorge de 
Lima, criado del Rey y de 
origen lusitano, y su mujer 
doña Mar ía  de Santa 
Cruz, vecinos de Madrid, 
se constituyó por escritura 
otorgada en la vi l la y 
corte el 29 de diciembre 
de 1569, por ante Tomás 
de Rojas. Lo integraban 
sus casas principales en 
Madrid, calle Nueva, tierras 
y heredades en Getafe 
(Madrid), varios censos 
concedidos por la Corona, 
y la renta hereditaria de 
las alcabalas de Uceda y 
de otros lugares de la tierra 
de Alcalá de Henares. 
Era de sucesión regular, 
y los poseedores estaban 
obligados a usar el nombre 
y armas de Lima y Santa 
Cruz.  Los fundadores 
llamaron en primer lugar a su primogénito Jorge 
de Lima, de la Cámara de Don Juan de Austria; 
y sucesivamente a sus demás vástagos, Gaspar 
de Lima, Antonio de Lima, capellán del Rey, doña 
Ana de Velarde y doña María de Lima(8). Más 
adelante diremos cómo se incorporó a la Casa de 
Palazuelos.
 El mayorazgo de Pareja era sin duda 
cuantioso. Los fundaron don García de Pareja 
de Llanes, caballero de la Orden de Montesa, y 
su consorte doña María de Velarde, vecinos de 
Madrid, mediante sendas reales facultades dadas 
el 25 de abril de 1589 y el 2 de julio de 1600; la 
escritura la firmaron en Madrid a 7 de mayo de 
1601, por ante Cristóbal de Galbes(9). Era de 
sucesión regular, con imposición de nombre y 

Reja renacentista que cierra la capilla mayor del 
Monasterio de Santa Isabel, en Segovia, traída 
al parecer desde la antigua capilla familiar de la 

Catedral vieja
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apellido y armas de los del Hierro. Tales armerías, 
que se muestran hoy en día en varios lugares de 
Segovia –así, en la capilla mayor del monasterio 
de Santa Isabel-, así como en el propio documento 
aludido -que hoy conserva el actual Vizconde de 
Palazuelos-, se describen como:
Un escudo quartelado, el campo dorado, en 
la mano derecha una cruz, e al otro lado unas 
centellas, todo de colorado, e en los otros quartos 
vaxos una banda de azul a la mano izquierda, 
e alrededor una orla de aspas doradas sobre 
colorado, e al otro quarto dos talechias (sic) sobre 
azul e dos lovos sobre blanco...
 Lo que en el lenguaje heráldico más 
habitual se blasona así:

E s c u d o  c u a r t e l a d o . 
Primero, de oro con una 
cruz floreteada de gules. 
Segundo, losanjado de oro 
y gules. Tercero, de oro con 
una banda de azur; bordura 
de gules con ocho sotueres 
de oro. Y cuarto, partido a 
su vez: primero de azur o 
sinople con dos sierpes de 
plata, puestas en palo; y 
segundo de plata con dos 
lobos de sable, armados y 
cebados de gules.
 El primero de los 
cuarteles corresponde a los 
Segovia, familia ilustrísima 
a la que el Marqués de 
M o n d é j a r  d e d i c ó  u n 
extenso l ibro en 1691, 
las Noticias genealógicas 
del l inaje de Segovia, 

continuadas por espacio de seiscientos años. El 
segundo cuartel trae las armas de los Cáceres. El 
tercero, las colectivas de los Nobles Linajes. Y el 
cuarto, las de los Osorio de Virués. Todos estos 
cuarteles vienen a confirmar la relación familiar 
de nuestro protonotario, bien con el matrimonio 
formado por Pero Ibáñez de Segovia y Tovar, 
vasallo del Rey y comendador de la Orden de 
Santiago, regidor de Segovia, muerto de 1434, y 
doña María Martínez de Cáceres y Virués(14), o 
bien con el posterior connubio de Antón Martínez 
de Cáceres y doña María Álvarez de Virués. Y 
hemos de recordar que algunos de los testigos del 
expediente de pruebas para el hábito de Santiago, 
de don Pedro del Hierro y Mampaso (1537), 
mencionan efectivamente el parentesco cercano de 
estos del Hierro con los de Cáceres.
 Para concluir la parte armera, diré que 
me parece notable el hecho de que su sobrino 

 La vi l la de Palazuelos, amural lada 
y con un bello castillo, se halla en la provincia 
de Guadalajara, partido judicial de Sigüenza, 
y fue señorío de los Duques del Infantado. En 
su término poseyeron una vasta hacienda los 
cónyuges García de Pareja y doña María Velarde, 
y la vincularon en 7 de mayo de 1601, mediante 
real facultad que les había sido concedida en 
1589. De esa hacienda y coto tomó nombre este 
Título de Castilla, en 1693 –a pesar de que el 
concesionario no era el titular del señorío de la 
villa, que pertenecía a otra Casa-.
 Aunque los orígenes de esta familia 
segoviana del Hierro se suelen traer, por parte 
de los genealogistas, de los Salcedo de la villa 
vizcaína de Valmaseda, 
sospechamos que  no 
eran sino una familia de 
hidalgos de Segovia. En 
todo caso, el origen vizcaíno 
correspondería a Francisco 
de Salcedo, primer varón 
conocido del linaje, casado 
en Segovia a finales del 
siglo XV con doña Catalina 
del Hierro. Y, ciertamente, 
su arraigo en Segovia debía 
de ser ya antiguo al filo 
del 1500, pues habitaban 
entonces en la ciudad sus 
primos hermanos, lo que 
indica que aquella sería 
ya la tercera generación 
allí asentada. Un Pero de 
Salcedo, criado del Rey, 
había construido su casa 
en Segovia, en la colación 
de San Miguel ,  antes 
del 1460(11). Un Gonzalo del Hierro –notemos el 
nombre, repetido más tarde en la familia-, vecino de 
Segovia, litigó en 1480 contra a Juan de San Martín, 
vecino de Navalagamella, por la herencia de Frutos 
Monte(12). Además, las casas de la familia, en la 
calle de Valdeláguila -vendidas en 1562 a Gonzalo 
Pérez del Hierro, secretario del Emperador y nieto 
de Francisco de Salcedo-, son muy principales(13).
 Por otra parte, el examen de la escritura 
de fundación del mayorazgo de la Casa, otorgada 
por el deán y protonotario apostólico don Juan 
del Hierro, en 6 de junio de 1519, como va 
dicho, nos indica que los del Hierro debían estar 
emparentados ya con algunas de las familias más 
antiguas e ilustres de la nobleza segoviana de 
aquellos tiempos, cual las de Segovia, Cáceres 
y Virués. Efectivamente, el deán impuso a los 
poseedores del mayorazgo la obligación de usar el 

Armas del protonotario Juan del Hierro
pintadas a ambos lados de la capilla mayor del 

Monasterio de Santa Isabel
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Fernando el Católico 77
MADRID

el comendador don Pedro del Hierro, en su 
piedra sepulcral de dicho templo, utilizase estas 
otras armerías bien distintas de las de su tío el 
protonotario:
Escudo cortado. Primero, partido a su vez: 
primero, un roble con un lobo contrapasante al 
pie; y segundo, una barra de oro en campo verde; 
bordura general de gules con diez aspas y diez 
flores de lis interpoladas. Segundo, una barra 
engolada de cabezas de dragantes.
 Por último, hemos de descartar que los del 
Hierro fuesen cristianos nuevos: porque, cuando 
en 1505 Bartolomé Pérez, originario de Monreal 
de Ariza en Aragón y secretario de la Inquisición 
de Logroño, se casó con la segoviana doña Juana 
Martínez del Hierro –hija de Francisco de Salcedo 
y de doña Catalina del Hierro, como enseguida 
veremos-, fue suspendido en su oficio inquisitorial, 
hasta tanto que hubo hecho las preceptivas 
pruebas de la limpieza de sangre de su mujer, y se 
aprobaron(15).

GENEALOGÍA
I. FRANCISCO DE SALCEDO ,  vecino 
de Segovia, cofrade de la exclusiva Cofradía 
del Tao -lo que acredita que era hijodalgo, pero 
sobre todo limpio de sangre-. Fue casado con 
DOÑA CATALINA DEL HIERRO. Esta señora 
fue probablemente hermana de Diego del Hierro, 
chantre de la catedral de Segovia (1502-1526) y 
canónigo de la misma, cuyo nombre consta en las 
Costumbres de la Iglesia de Segovia en asiento de 
1509; en 1519 fue testigo del otorgamiento de la 
escritura de fundación del mayorazgo de su sobrino 

del protonotario; en 1523 se halló en la solemne 
ceremonia del inicio de las obras de la catedral 
nueva, según refiere Diego de Colmenares; en 
1539 ya era fallecido. Ambos cónyuges recibieron 
sepultura en la iglesia del monasterio jerónimo de 
Santa María del Parral, según declaró su hijo el 
protonotario en su testamento de 1541. Francisco y 
Catalina fueron padres de:
1) Antonio del Hierro, que sigue.
2) Diego del Hierro, que aún era vivo en 1592, 
estando ya viudo de su prima hermana doña Isabel 
Pérez del Hierro, nacida en Segovia; que fue mujer 
rica, dueña de las casas principales en la calle 
de Valdeláguila –por herencia de su hermano el 
secretario Gonzalo Pérez-, y del anejo mesón de 
la Campana, en la colación de San Quirce; y de 
mucho pan de renta en Garcillán, donde poseyó 
35 obradas de tierra, casa, cercas, viñas y dos 
palomares. Tuvo también una renta sobre las 
alcabalas de Aracena, que cobraba en 1564(16). 
Hizo su testamento el 10 de septiembre de 1583 
por ante Juan de Junguito(17), y yace en el altar 
del Crucifijo de la iglesia del monasterio de Santo 
Domingo el Real –a cuyas religiosas dominicas 
legó un Lignum Crucis-. También legó un ecce 
homo a la iglesia de la Compañía. La partición de 
sus bienes se hizo en 1584, por ante Antonio de 
Riofrío. Dejaron cuatro hijos:

a) Gonzalo Pérez del Hierro, a quien su 
madre mejoró en el tercio y quinto de sus 
bienes, que recibió junto a su legítima en 
1585. Fue escribano del número de Segovia, 
y aún era vivo en 1594. Tuvo mucha relación 
con su primo el célebre Antonio Pérez, 
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que le nombró gobernador de Rossano en 
Calabria y de quien fue agente en Nápoles, 
y disputó con sus hermanos por razón de 
herencias. Parece que era casado allí con 
una doña Isabel, a la que se menciona en la 
correspondencia entre ambos primos(18).
b) Alonso del Hierro y Pérez, que era vivo 
en 1592 y estaba 
recibido en los Nobles 
L ina jes.  Hubo de 
contraer matrimonio 
con una señora del 
l inaje de Porras o 
Porres, y tuvieron al 
menos cuatro hijos:

a’) Don Antonio 
de l  H ie r ro  y 
Porres, nacido 
h a c i a  1 5 9 0 
(en 1636, en 
una test i f ica l 
de  Órdenes , 
declaró tener 46 
años de edad), 
recibido en los 
Nobles Linajes 
en 1600. Murió 
e n  S e g o v i a 
e n  1 6 7 3 ,  y 
fue enterrado 
en la  ig les ia 
conventual de 
Santa Isabel, 
en la que se 
conserva una 
lápida con sus 
armas (divididas 
en seis particiones: el losange de los 
Cáceres, el lobo pasante, una torre 
donjonada, tres palos, una barra con 
bordura, y cinco lises en sotuer; estas 
son las de los Porras).
b’) Don Esteban del Hierro y Porres, 
recibido en los Nobles Linajes en 
1600. Fue sacerdote y cura de 
Torrecaballeros; falleció en Segovia 
(San Quirce) en 1625, y fue sepultado 
en el monasterio de Santa Isabel.
c’) Don Alejo del Hierro y Porres, 
recibido en los Nobles Linajes en 
1609. Murió en Segovia (San Quirce), 
en 1661, abintestato. Fue sepultado 
en el vecino monasterio de monjas 
dominicas de Santo Domingo el Real.
d’) Don Gabriel del Hierro y Porres, 
recibido en los Nobles Linajes en 

1609. Murió en Segovia (San Quirce) 
en 1685, y fue sepultado en Santo 
Domingo el Real.
E’) Doña Francisca del Hierro, fallecida 
en Segovia (San Quirce) en 1669; fue 
enterrada en las dominicas

c) Juan Antonio del Hierro o 
Pérez del Hierro, sacerdote, 
que se l icenció en la 
Universidad de Salamanca 
y también estudió en Roma. 
Fue canónigo de la santa 
iglesia catedral de Segovia 
desde el 18 de abril de 
1566, y deán del cabildo 
hasta su muerte. Otorgó 
su testamento el 26 de 
octubre de 1592, por ante 
el escribano Luis González 
Varillas(19), dejando por 
su heredero universal a su 
padre. Falleció en 1595, 
siendo enterrado la capilla 
familiar del monasterio de 
Santa Isabel. 
d) Jusepe del Hierro y 
Pérez, que era vivo en 
1592.
2) Don Juan del Hierro, 
sacerdote y canónigo de 
la santa iglesia catedral 
de Segovia, protonotario 
apostólico desde 1487, 
en 1489 litigaba por la 
encomienda y hospital 
de Santi Spiritu(20).  En 
1494 era ya deán del 

cabildo, y fue uno de los designados por el obispo 
Arias Dávila para integrar la nueva cofradía del 
hospital de San Antonio(21). Litigó en 1524 contra 
el concejo de Guadalajara, sobre el derecho a 
poseer una barca sobre el río en aquél término(22). 
Fundó una capilla y obra pía de casar doncellas 
en la catedral vieja (demolida en 1523), y también 
fundó en el monasterio de Santa Isabel de los 
Ángeles, de religiosas clarisas, cuyo patronato 
adquirió por escritura otorgada en Segovia el 20 
de mayo de 1530, por ante Gonzalo de Espinosa, 
notario apostólico. Ya hemos dicho que, por 
escritura otorgada en Segovia en 26 de junio de 
1519, ante el escribano Pero Gómez de Tapia, 
fundó mayorazgo de sus bienes, consistentes 
en el famoso e importante molino de Moyárniz 
(en término de Benalaque, anejo de Cabanillas 
del Campo) y casas principales y más hacienda 
sita en la inmediata villa de Alovera (a legua y 

Coro de la iglesia del Monasterio de Santa Isabel
en Segovia

patronato del Mayorazgo del Hierro
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media de Guadalajara), que había comprado 
al Marqués de Moya y al Duque del Infantado. 
Posteriormente amplió su fundación, mediante 
escrituras otorgadas el 28 de mayo de 1530 y el 
2 de febrero de 1541, ante el escribano Lázaro de 
Soto -¿su cuñado?-. Impuso la obligación de usar 
su mismo nombre y armas, y llamó en primer lugar 
a su hermano Antonio y a los hijos de este, por 
su orden de primogenitura. El documento original, 
bellamente miniado y caligrafiado, lo conserva hoy 
el Sr. Vizconde de Palazuelos. El deán falleció en 
Segovia en el año de 1548, como consta en el friso 
de la capilla familiar del convento de Santa Isabel; 
el 9 de mayo de 1550 tomó la 
posesión de su mayorazgo y 
patronatos su sobrino y sucesor, 
el comendador Pedro del Hierro.
3)  N.  del  Hierro,  que fue 
supuestamente padre de Juan 
Nuño del Hierro, caballero de la 
Orden de Santiago, a quien el 
Emperador hizo merced de un 
juro de cien mil maravedís, según 
el Memorial para obtener el título 
vizcondal, en 1687 -pero no 
hemos hallado rastro documental 
de esta persona-.
4) Probablemente Catalina del 
Hierro, primera mujer de Lázaro 
de Soto, escribano del número de 
Segovia, muerto hacia 1564, ante 
quien en 1530 y 1541 se firmaron 
las escrituras fundacionales del mayorazgo del 
deán y protonotario Juan del Hierro(23). Tuvieron 
por sus hijos a:

A) Nicolás, Beatriz, Antonia, Juan y Ana de 
Soto. De algunos de ellos hubo prole(24).

5) Doña Juana Martínez del Hierro, casada en 
Segovia en 1505 con Bartolomé Pérez, originario 
de Monreal de Ariza en el reino de Aragón, y 
secretario del Santo Oficio de la Inquisición de 
Logroño y Calahorra. Fueron los padres de:

A) Gonzalo Pérez del Hierro, nacido en Segovia 
hacia 1506 y fallecido en Madrid el 12 de abril 
de 1566. Fue colegial del mayor de Oviedo en 
la Universidad de Salamanca, caballero de la 
Espuela Dorada (1533), luego sacerdote (ya 
lo era en 1533) y poeta, traductor de Homero, 
capellán de Don Carlos I y arcediano de Villena 
(1538) y de Sepúlveda (1547), abad de San 
Isidoro de León (1555), aspirante al capelo 
cardenalicio, y sobre todo célebre secretario 
de estado del Emperador y de Don Felipe 
II(25). Fue hijo sacrílego suyo –y seguramente 
de doña Juana de Escobar y Tovar o doña 
María de Tovar, mujer casada-, legitimado 

por el Emperador en 14 de abril de 1542, el 
celebérrimo:

a) Antonio Pérez del Hierro, nacido quizá 
en Valdeconcha (Guadalajara) en 1540, 
y fallecido en París el 7 de abril de 1611. 
Casado en Madrid en 1567 con doña 
Juana Coello (Madrid, 1548-1615), tuvieron 
siete hijos. Formado en las Universidades 
de Alcalá, Salamanca, Lovaina, Venecia y 
Pádua, fue nombrado secretario del Rey Don 
Felipe II en 1553, y secretario de Estado en 
1567. En 1578 participó en el asesinato de 
Juan de Escobedo, secretario de Don Juan 

de Austria, y cayó en desgracia. 
D e t e n i d o  y  e n c a r c e l a d o , 
logró huir en 1591 a Francia e 
Ing la ter ra ,  p roporc ionando 
a los enemigos de España 
informaciones muy relevantes, 
por lo que fue y es considerado 
un notorio traidor(26).
B) Doña Isabel Pérez del Hierro, 
que en 1566 heredó de su 
hermano el secretario Gonzalo 
Pérez las casas principales 
en Segovia,  a la cal le de 
Valedeláguila, que este había 
comprado en 1562. Antes la 
hemos mencionado como esposa 
de su primo hermano Diego del 
Hierro y Salcedo; tuvieron los 
cuatro hijos antes citados.

C) Quizá un Pedro Pérez del Hierro, que era 
vecino de Pedraza en 1577, y marido de Isabel 
Pérez(27).

II. ANTONIO DEL HIERRO, natural de Segovia, 
criado del deán de la catedral de Segovia –su 
propio hermano-, que en el otoño de 1500 estuvo 
involucrado en el asesinato del clérigo Pedro de 
Mesa(28); que obtuvo licencia para llevar y usar 
armas en 1501(29); que administró la fortuna de 
su hermano el protonotario en Guadalajara; y que 
falleció en Segovia el 2 de diciembre de 1551, a 
consecuencia de una caída de caballo –según se 
dice en el pleito de hidalguía de su bisnieto don 
Diego del Hierro, 1610-; fue sepultado en Santa 
Isabel. Se había casado en Segovia, en primeras 
nupcias, con DOÑA FRANCISCA DE MAMPASO, 
natural de Segovia, fallecida en octubre de 1528; 
hija de Pedro de Mampaso y de doña Leonor de 
Rueda, y por lo tanto hermana del regidor Antonio 
de Mampaso, alcaide de la Real Casa del Bosque 
de Valsaín. Y en segundas nupcias se casó con su 
deuda DOÑA LUISA DEL HIERRO, que después 
se volvió a casar con Cristóbal de Segovia, del que 
enviudó; hizo testamento en Segovia el 10 de abril 

Otra muestra de las armerías del 
Protonotario, en la reja de la capilla 

mayor de Santa Isabel
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antes de 1569 y primera esposa de Diego 
Moreno de la Cueva, regidor de Segovia y rico 
mercader de paños, que era vivo en 1569. Este 
caballero, por escritura otorgada el 8 de febrero 
de 1568 ante Rodrigo Martínez Gimilio(34), fundó 
un grueso mayorazgo para segundogénitos, 
llamando en primer lugar a su hija mayor doña 
Magdalena Moreno del Hierro, esposa que fue 
de su primo don Juan del Hierro y Arias de 

Herrera, como enseguida 
veremos(35). En este 
vínculo se incluyeron sus 
casas principales, que 
son las que permanecen 
en la plazuela de las 
Sirenas, lindantes con 
el torreón de Lozoya, 
y que hoy pertenecen a 
los Peñalosa -estos las 
hubieron de los Condes 
de Bornos, en los que 
recayó este mayorazgo 
desde comienzos del siglo 
XIX-.
III. PEDRO DEL HIERRO 
Y MAMPASO ,  pr imer 
llamado al mayorazgo de 
su tío el protonotario, del 
que tomó posesión en 
1550. Nació en Segovia, 
y falleció, sin testar, el 
23 de nov iembre de 
1583 en Villanueva de 
Alovera (Guadalajara), 
desde donde se trajeron 
s u s  r e s t o s  a  s u s 
entierros del monasterio 
de Santa Isabel. Fue 
reg ido r  de  Segov ia , 
miembro de sus Nobles 
L ina jes ,  comendador 
de Montiel y trece de la 

Orden de Santiago, en cuya Orden se cruzó el 
24 de agosto de 1537 en la capilla de Santiago 
de la catedral vieja segoviana(36), y sirvió varios 
gobiernos en los reinos de Castilla. Participó en 
las fundaciones hechas en Santa Isabel en 1559 
por sus hermanos los canónigos Bartolomé y Juan 
del Hierro. Litigó contra el monasterio jerónimo 
de Lupiana en 1538-1540, por el molino de 
Moyárniz(37). Litigó con el cabildo catedralicio de 
Segovia entre 1531 y 1552, sobre la capellanía 
y obra pía de casar huérfanas fundada por su 
tío el canónigo y protonotario(38). Se le tiene 
por el constructor del palacio renacentista sito 
en la plaza de San Esteban de Guadalajara, que 
perteneció al linaje hasta principios del siglo XX –

de 1569, ante Luis de Labastida(30): señora rica en 
fortuna y rentas, mandó enterrarse en la iglesia de 
Santa Columba, frente al altar de Nuestra Señora, 
junto a su segundo marido y sus padres. Fueron 
los padres de:

1) Don Pedro del Hierro y Mampaso, que sigue.
2) Don Bartolomé del Hierro y Mampaso, 
sacerdote, racionero de la catedral de Segovia 
desde 1540, canónigo desde el 9 de octubre de 
1542, en 1548 litigó con 
el cabildo catedralicio 
sobre la  capel lanía 
fundada por  su t ío 
e l  p ro tonotar io (31) . 
Hizo en 1559 ciertas 
f u n d a c i o n e s  e n  e l 
monasterio de Santa 
Isabel. Parece ser que 
en 1563 profesó en la 
Compañía de Jesús y 
se separó del cabildo 
catedralicio.
3) Don Juan del Hierro 
y Mampaso, sacerdote, 
también canónigo de 
Segovia y protonotario 
apostólico, que en 1559 
hizo varias fundaciones 
en Santa Isabel, en 
unión de su hermano 
don Bartolomé. Litigó 
en 1550-1559 con el 
cab i ldo catedra l ic io 
sobre la devolución de 
los bienes dotales de la 
capilla y obras pías de 
su tío el protonotario, 
a lo que se opusieron 
también sus hermanos 
Pedro y Bartolomé(32). 
Según el  censo de 
1586, habitaba entonces en la colación de San 
Andrés(33). En 1592 fue albacea de su primo 
y colega don Juan Antonio (Pérez) del Hierro. 
Y según el Memorial para obtener el título 
vizcondal, de 1687, en su juventud había sido 
capitán en la frontera de Granada.
4) Doña Catalina del Hierro y Mampaso, segunda 
llamada al mayorazgo fundado por su tío el 
protonotario. Se casó con el licenciado Francisco 
de Ribera, y a su muerte fue sepultada en el 
monasterio de Santa Isabel.
5) Doña Isabel del Hierro y del Hierro, tercera 
llamada al mayorazgo de su tío el protonotario. 
Era viva en 1569, cuando testó su madre.
6) Doña Antonia del Hierro y del Hierro, finada 

Página inicial de la escriturade fundación del 
Mayorazgo del Protonotario Juan del Hierro

en Segovia, 6 de junio de1519
(Archivo Histórico Provincial de Segovia)
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edificio lamentablemente derribado en 2012-. Fue 
su esposa DOÑA MARÍA DE HERRERA Y ARIAS 
DÁVILA DE LA HOZ, fallecida el 25 de marzo de 
1560 y enterrada también en Santa Isabel, hija de 
Antonio Arias Dávila y Herrera, Señor del Hermoro 
(heredero de don Juan Arias Dávila, que había 
testado y fundado mayorazgo en Palencia el 28 
de octubre de 1488, ante Vicente de la Carrera, 
notario apostólico), y de doña Mencía Daza de 
Rueda, naturales y vecinos de Segovia. Padres de:

1) Juan del Hierro y Arias de Herrera, que sigue.
2)  Pedro de l  H ier ro  y 
Herrera, recibido en los 
Nobles Linajes de Segovia 
en 1560.
3) Doña Isabel del Hierro 
y Herrera, monja en Santa 
Isabel de Segovia. Era viva 
en 632, cuando su tío el 
canónigo don Antonio le dejó 
un legado.
4) Doña Ana María, monja 
en San Vicente el Real de 
Segovia.
5) Doña María, que fue 
monja en el monasterio de la 
Concepción de Guadalajara, 
donde profesó en 1545.
6) Doña Leonor, que también fue religiosa ¿en un 
convento de Arévalo?.
7) Doña Mencía, igualmente monja.
8) Doña Martina del Hierro, monja en la 
Concepción de Guadalajara desde 1545.
9) Don Álvaro del Hierro y Herrera, que sirvió 
al Rey Don Felipe II en las guerras de Italia, y 
fue gobernador de las plazas de Barletta, Puzol 
y Lacanti en la provincia de Montefusco, en 
Salerno, en Cosenza y en Calabria, todas en 
el reino de Nápoles; falleció en la ciudad de 
Nápoles, estando casado allí con doña Isabel de 
Híces (o Izzis), señora que aún era viva en 1616 
y residía entonces en Segovia o en Guadalajara 
–poseía un censo en Nápoles, que desde 1622 
gozó su nieta homónima, por lo que estimo que 
esa doña Isabel murió por entonces-. Siendo 
ambos los padres de:
A) Doña Violante del Hierro e Híces, nacida en 
Nápoles hacia 1585, que se casó dos veces: 
la primera, en Nápoles, hacia 1607, con su 
primo hermano el mayorazgo don Pedro del 
Hierro Herrera y Moreno, finado en Segovia en 
1616, como diremos; y la segunda con don Luis 
de Hermosa y Carvajal, hijo de don Lope de 
Hermosa y Carvajal, y de doña María de Valdés. 
Con prole de ambas uniones, luego diremos de 

la que tuvo con nuestro don Pedro.
10) Don Antonio del Hierro y Arias de Herrera, 
sacerdote, racionero de la catedral de Segovia 
desde 10 de junio de 1547; después canónigo 
desde 24 de abril de 1555 (en la canonjía de 
su tío don Bartolomé) y fabriquero del templo 
catedralicio. En 1586, según el censo formado 
aquel año, habitaba en la parroquia de San 
Andrés(39). En 1592 fue albacea de su primo el 
canónigo don Juan Antonio (Pérez) del Hierro. 
Otorgó dos testamentos, el primero el 14 de 

octubre de 1581 por ante 
Bernardino de Buisán(40); 
y  e l  segundo e l  19 de 
septiembre de 1593 por ante 
Diego de Arteaga(41). Litigó 
en 1597 contra el concejo 
de Alovera por un censo 
sobre el molino harinero de 
Moyárniz(42). En 1617 se le 
discernió la tutela y curaduría 
de sus sobrinos nietos, los 
hijos del capitán don Pedro 
del Hierro y Moreno, regidor 
de Guadalajara(43). El 21 
de febrero de 1631 pidió 
su jub i lac ión a l  cab i ldo 
catedralicio, tras servir 76 

años como canónigo(44). Murió en Segovia 
el 17 de diciembre de 1632, habiendo hecho 
testamento cerrado el 7 de octubre antecedente, 
por ante Francisco Redondo(45). Fue enterrado 
en la catedral segoviana, dejando legados 
vitalicios a su sobrina la monja doña María del 
Hierro y Moreno; en su falta a su sobrino don 
Pedro del Hierro; y en falta de este a su sobrino 
don Diego del Hierro. Del residuo de sus bienes, 
agregó la mitad a la capellanía del protonotario, y 
la otra mitad a la obrapía de casar doncellas que 
aquel había establecido.
11) Doña Catalina del Hierro, que también fue 
religiosa.
12) Doña Francisca del Hierro, también monja.

IV. DON JUAN DEL HIERRO Y HERRERA, regidor 
perpetuo de Segovia y su procurador en Cortes (en 
las de 1574 y 1586), recibido en los Nobles Linajes, 
alcaide de los alcázares y torres de Guadalajara, 
que heredó el mayorazgo de Herrera en 1587 (hizo 
información ante Juan de Segovia Tercero). En 
1576-1578 litigó con las monjas de Santa Isabel 
sobre las obras que entonces realizaba en la capilla 
mayor de la iglesia conventual, intentando aquellas 
la rescisión del patronato(46). Falleció en Alovera 
o en Guadalajara en 1608, habiendo testado ante 
Fernando Gutiérrez, y fue sepultado en Nuestra 
Señora de la Antigua, hasta que años después 

Coronamiento del retablo de la capilla 
mayor de Santa Isabel, con las armas del 

Protonotario Juan del Hierro
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fue llevado a enterrar a Segovia, al monasterio de 
Santa Isabel. Se casó en Segovia -dote el 8 de 
febrero de 1568(47)- con su prima hermana DOÑA 
MAGDALENA MORENO DEL HIERRO, nacida en 
Segovia (San Martín) en 1553, fallecida el 14 de 
noviembre de 1575 y sepultada también en Santa 
Isabel; hija de los señores Diego Moreno de la 
Cueva, regidor de Segovia, que 
como dijimos fundó importante 
mayorazgo en 1568, y de doña 
Antonia del Hierro y Mampaso. 
Fueron sus hijos:

1) Don Pedro del Hierro 
Herrera y Moreno, que sigue.
2) Don Juan del Hierro y 
Moreno, bautizado en Segovia 
(San Martín) en 1569. Fue 
militar, sirvió en el Piamonte, 
en Borgoña y en Flandes, y 
murió en el sitio de Ostende 
( 1 6 0 1 - 1 6 0 4 ) ,  s e g ú n  e l 
Memorial para obtener el título 
vizcondal, de 1687.
3) Don Diego del Hierro y 
Moreno, bautizado en Segovia 
(San Martín) en 1571, y 
recibido en los Nobles Linajes 
antes de 1595. Parece que 
vivió siempre en Cabanillas 
del Campo (Guadalajara), 
ganando allí ejecutoria de 
hidalguía contra su concejo y el de la cercana 
Alovera en 1610(48). Se casó con doña Eugenia 
de Loaysa, y debió de tener prole, entre ella don 
Francisco del Hierro y Herrera, que en 1650 hizo 
información de su nobleza(49).
4) Doña María del Hierro y Moreno, monja 
en Santa Isabel de Segovia, a quien su tío el 
canónigo don Antonio dejó un legado vitalicio en 
1632.
5) Don Antonio del Hierro y Moreno, licenciado 
por la Universidad de Salamanca, que vivió en 
Guadalajara; era vivo en 1632, cuando su tío el 
canónigo le dejó un legado.
6)  Don Juan Anton io  de l  H ier ro ,  h i jo 
extramatrimonial habido (tres años antes de 
enviudar) en una mujer de Guadalajara que luego 
se metió a monja. Se crió en Guadalajara, donde 
hizo información de su progenie, antes de 1616.

V. DON PEDRO DEL HIERRO HERRERA 
Y MORENO, recibido en los Nobles Linajes de 
Segovia antes de 1595, fue regidor de Guadalajara 
(1611-1616), y alcaide del alcázar y torres de 
aquella ciudad, en la que compró unas casas 
principales por valor de 2.750 ducados. Antes 

había servido en Italia como capitán de caballos, 
regresando a España por los años de 1608. Hizo 
testamento cerrado en Segovia el 4 de julio de 
1616, ante Juan de Herrera(50), y falleció el 15 
de julio siguiente, en las casas del canónigo don 
Antonio del Hierro, su tío; fueron sepultados sus 
restos en su capilla mayor del monasterio de Santa 

Isabel. Contrajo matrimonio en la 
ciudad de Nápoles, hacia 1607, 
con su prima hermana DOÑA 
VIOLANTE DEL HIERRO E 
HÍCES, de quien antes hicimos 
mención. Esta señora, que 
quedó siendo su viuda y al cargo 
de sus cuatro hijos menores, 
era hija de don Álvaro del Hierro 
Arias de Herrera y de doña 
Isabel de Híces (Izzis); ya hemos 
dicho que a poco de enviudar 
celebró nuevas nupcias con don 
Luis de Hermosa y Carvajal, y 
que también hubo hijos de ese 
matrimonio. Don Pedro y doña 
Violante fueron padres de:
1) Don Álvaro del Hierro y del 
Hierro, que sigue.
2) Doña Isabel del Hierro y del 
Hierro, que en 1617 fue puesta, 
junto a sus hermanos, bajo 
la tutela de su tío el canónigo 
don Antonio del Hierro. Quien 

la metió, con una criada, en el monasterio de 
Santi Spiritu. En 1622 heredó el censo napolitano 
que tenía su abuela homónima(51). Más tarde 
se casó en Segovia (Santa Eulalia), en 1629, 
con don Manuel Martínez de Salcedo, regidor 
perpetuo de Segovia, recibido en los Nobles 
Linajes antes de 1626, bautizado en San Martín 
en 1591 y fallecido allí en 1642; siendo hijo del 
licenciado Manuel Martínez, regidor de Segovia y 
abogado, y de doña María de Salcedo y Centeno.
3) Doña Mariana del Hierro y del Hierro, 
bautizada en Guadalajara (Santo Tomé) el 30 de 
julio de 1613. Fue monja en Santa Isabel, y era 
viva en 1632, cuando su tío el canónigo le dejó 
un legado. 
4) Doña Juana del Hierro y del Hierro, que 
fue monja en Santa Isabel y era viva en 1632, 
cuando su tío el canónigo le dejó un legado.
6) Don Juan Francisco del Hierro y del Hierro, 
nacido póstumo, bautizado en Guadalajara 
(Santo Tomé) el 11 de noviembre de 1616. Murió 
allí, a los seis años de edad, el 28 de enero de 
1622.

VI. DON ÁLVARO DEL HIERRO HERRERA Y 
DEL HIERRO, nacido en Nápoles hacia 1608, 

Las armas del Protonotario, en el 
pináculo de la reja que cierra la capilla 

mayor de Santa Isabel
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establecido en Guadalajara desde los cuatro 
meses de edad, donde vivió e hizo testamento; 
en 1668 ya era muerto. Contrajo matrimonio 
hacia 1634 con DOÑA GRACIA DE LIMA Y 
NAVARRETE, nacida en Madrid, hija de don 
Jorge de Lima, madrileño de origen portugués, 
alcalde de Madrid por el Estado Noble (1608), 
poseedor del mayorazgo fundado por don Jorge 
de Lima y doña María de Santa Cruz; y de doña 
Magdalena Navarrete, heredera del vínculo 
fundado por su padre 
Alonso Díaz Navarrete, 
familiar del Santo Oficio y 
regidor de Madrid, natural 
de Baeza, esposo de doña 
Ana de Reinoso, nacida en 
Zaragoza. Doña Beatriz de 
Navarrete fue quien fundó, 
en 1639, el patronato de la 
capilla sita en la parroquial 
de San Sebast ián de 
Madrid. Padres de:

1) Don Pedro Juan del 
Hierro y Lima, bautizado 
en Guadalajara (Santo 
Tomé) el 12 de febrero de 
1635. Murió siendo niño.
2) Don Diego Claudio 
Luis del Hierro y Lima, 
que sigue.
3) Don Antonio del Hierro Herrera y Lima, que a 
la muerte de su hermano el mayorazgo quedó 
como curador de su sobrino don Diego; era vivo 
en 1668, y residía en Guadalajara.
4) Don Juan del Hierro y Lima, clérigo, que en 
1668 fue nombrado capellán de las fundaciones 
segovianas del protonotario(52).

VII. DON DIEGO DEL HIERRO HERRERA Y 
LIMA, bautizado en Guadalajara (Santo Tomé) 
en 12 de noviembre de 1636, fue caballero de 
la Orden de Santiago (1653), y falleció en 
Guadalajara (Santo Tomé) el 30 de enero de 1660, 
con testamento otorgado ante Diego de Murcia. 
Debido a varios percances y accidentes naturales, 
intentó la venta del famoso molino de Moyárniz en 
1660. Se casó en 1653(53) con DOÑA MARÍA DE 
PAREJA DE LLANES Y MORAGO, mayorazga de 
su Casa, natural de Fuentelencina (Guadalajara), 
fallecida en Guadalajara (Santo Tomé) en 1680, 
hija de don Diego Pareja de Llanes, natural de 
Guadalajara, y de doña Isabel Morago y Olivera, 
natural de Tendilla. Fue poseedora del mayorazgo 
fundado por don García de Pareja de Llanes, 
caballero de la Orden de Montesa, y su esposa 
doña María Velarde. Tras enviudar de don 
Diego, doña María de Pareja volvió a casarse en 

Guadalajara (San Nicolás) el 8 de junio de 1661, 
con un pariente de su marido, siendo parientes de 
3º con 4º grado de afinidad: don Antonio del Hierro, 
regidor de Guadalajara, hijo de don Francisco del 
Hierro y de doña Ángela Mendoza de la Vega; ese 
don Antonio era natural de Alovera y falleció en 
Guadalajara (Santo Tomé) el 25 de abril de 1696, 
siendo sepultado en el Carmen Descalzo. Tuvieron 
don Diego y doña María por sus hijos a:

1) Don Diego del Hierro y Pareja, que sigue.
2) Don Antonio del Hierro 
Herrera Carvajal y Pareja, 
q u e  f u e  r e g i d o r  d e 
Guadalajara (1646-1663) 
y procurador en Cortes 
por Guadalajara (1648-
1655)(54), caballerizo de 
la Reina (1650). Testó en 
Guadalajara el 4 de julio de 
1659, ante Diego Gumiel, 
fundando un mayorazgo 
para los hijos segundos de 
la Casa, con el patronato de 
una capilla en el convento 
del Carmen Descalzo. En 
ese mayorazgo se incluían 
tierras y heredades sitas 
en Guadalajara, Alovera, 
Benalque y Tarancón, y 

sus casas principales en Segovia, en la calle de 
Valdeláguila, que habían pertenecido a Gonzalo 
Pérez, secretario del Emperador; sus herederos 
las vendieron, hacia 1677, a don Gabriel Márquez 
de Prado(55). Murió en 1663, sin tener hijos de su 
matrimonio con doña Jerónima Millán, que vivía 
aun en 1662. Ambos cónyuges fueron sepultados 
en la iglesia del monasterio de Carmelitas 
Descalzas de Guadalajara.
3) Don Álvaro José Melchor del Hierro y Pareja, 
bautizado en Guadalajara (Santo Tomé) el 14 de 
mayo de 1656. Parece ser que fue sacerdote, y 
que aún era vivo en 1690.

VIII. DON DIEGO DEL HIERRO HERRERA LIMA 
Y PAREJA, primer VIZCONDE DE PALAZUELOS 
desde 8 de febrero de 1693 por merced del Rey 
Don Carlos II, Señor de Moyarnís, Palazuelos 
y Sicuende, ministro del Consejo de Hacienda, 
regidor perpetuo y alférez mayor de Guadalajara 
(1696-1706), y su procurador en las Cortes de 
1677, gentilhombre de la boca de S.M.(56), 
caballero de la Orden de Santiago (1681), nacido 
en Guadalajara el 28 de abril de 1658 y muerto 
allí a finales de 1706, con testamento otorgado el 
9 y el 14 de octubre de 170657. Gozó los cuatro 
mayorazgos de su Casa, con 70.000 ducados 
de renta, y los patronatos de la capilla mayor del 

Casa de los Vizcondes de Palazuelos
en Guadalajara 
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monasterio segoviano de Santa Isabel, de la capilla 
de la Trinidad en la parroquial de Uclés, y de la 
capilla de la Visitación en el templo madrileño de 
San Sebastián. Se casó en Madrid el 26 de febrero 
de 1680 con DOÑA ÚRSULA MURILLO Y LASSO 
DE LA VEGA ALCOCER, bautizada en Madrid el 
8 de noviembre de 1660, muerta en Guadalajara 
(Santo Tomé) el 24 de octubre de 1711 (testó dos 
días antes ante Antonio Ortiz, y yace en el Carmen 
Descalzo), hija de don Pedro de Alcocer Murillo y 
de doña Ana Lasso de la 
Vega, ambos naturales de 
Toledo. Padres de:
1) Don José Antonio del 
Hierro y Murillo, que sigue.
2) Doña María Francisca 
Basilisa del Hierro Herrera 
y Murillo, bautizada en 
Guadalajara (Santo Tomé) el 
18 de enero de 1683 (nació 
el 9), y fallecida en Molina 
de Aragón (Guadalajara) el 
11 de abril de 1748, siendo 
sepultada en la iglesia de 
San Gil; su testamento fue 
otorgado allí en virtud de 
poder, el 20 de abril de 1748, 
ante Carlos de Groba. Hizo 
sus capitulaciones matrimoniales en Guadalajara, el 
26 de noviembre de 1707, ante Antonio Ortiz, para 
casarse con don Juan Arias del Castillo, vecino y 
regidor perpetuo de Molina de Aragón, hijo de don 
Jerónimo Arias y de doña Antonia del Castillo. La 
dote se otorgó en Guadalajara el 11 de septiembre 
de 1708, ante el mismo escribano. Estos cónyuges 
tuvieron dos hijos:

A) Don José Antonio Arias del Hierro, natural y 
vecino de la villa de Molina de Aragón, en la que 
vino al mundo el 12 de julio de 1721. Casado 
con doña Antonia Clara de Ciria, fue padre 
de don Alberto Arias de Ciria. Litigó y obtuvo, 
en 1751-1758, la posesión del mayorazgo de 
segundogenitura fundado en 1659 por don 
Antonio del Hierro y Pareja; y en 1791, la del 
mayorazgo de segundogenitura de Diego 
Moreno(58).
B) Doña Antonia Arias del Hierro, que fue 
mejorada en su herencia por su madre, y que 
se casó en Molina de Aragón con su deudo don 
Antonio Arias Muñoz.

3) Don Antonio del Hierro y Murillo, capitán de 
Infantería Española y regidor perpetuo de 
Guadalajara (1722-1726), que como hijo segundo 
gozó de los dos mayorazgos de la Casa destinados 
a ellos (el de Diego Moreno de la Cueva, y el 
de don Antonio del Hierro y Pareja). Murió en 

Guadalajara el 20 de diciembre de 1726, sin tener 
sucesión de su esposa doña María de Aledo y 
Barnuevo. 
4) Don Manuel del Hierro y Murillo, que fue jesuita.
5) Don Álvaro del Hierro y Murillo, nacido en 
Guadalajara, que fue regidor perpetuo de 
Guadalajara (1727-1751) y su procurador 
de Cortes, agente y procurador general de 
la Diputación de los Reinos de Castilla ante el 
Honrado Concejo de la Mesta (1733-1736), 

gentilhombre de boca de 
S.M., ministro del Consejo 
de Castilla. Después de 
1726, por muerte de su 
hermano don Anton io 
gozó los mayorazgos de 
segundogenitura fundados 
por Diego Moreno de la 
Cueva en Segovia, y por 
don Antonio del Hierro 
y Pareja en Guadalajara. 
Falleció soltero en Madrid 
(San Sebastián) el 20 de 
diciembre de 1751, siendo 
sepultado en el convento 
de carmelitas descalzas 
de Santa Teresa, en la 
calle del Barquillo; había 

otorgado testamento allí el 15 de febrero de 1750, 
ante Pedro de Pareja(59).
6) Doña Manuela del Hierro y Murillo, que era viva 
en 1706.
Fuera de matrimonio según parece, tuvo el primer 
Vizconde de Palazuelos, en doña Juana de 
Miranda, a:
7) Don Diego del Hierro y Miranda, natural de 
Guadalajara, que en 1701 llegó a la Nueva 
España, comisionado por el Marqués de Leganés 
para posesionarse de los oficios de chanciller 
mayor de todas las Reales Audiencias de Indias, 
que tenía por merced hereditaria. El Marqués le 
nombró su teniente de la Guadalajara de Indias, 
y allí quedó; desempeñando sucesivamente los 
cargos de alcalde mayor de Poncitlán y La Barca 
(1703), y de alguacil mayor de Guadalajara, 
con voz y voto en el Ayuntamiento (1709). En 
1724 elevó al Rey un memorial de sus méritos y 
servicios(60).
IX. DON JOSÉ ANTONIO FRANCISCO JUAN 
DEL HIERRO HERRERA PAREJA Y MURILLO, II 
VIZCONDE DE PALAZUELOS, regidor perpetuo y 
alférez mayor de Guadalajara, del Consejo de S.M. 
en la sala de millones del Consejo de Hacienda, 
bautizado en Guadalajara (Santo Tomé) el 21 de 
marzo de 1682. En 1721 obtuvo facultad regia 
para vender el molino de Moyárniz y posesiones 

Casas principales de la que fue residencia en 
Guadalajara de los Vizcondes de Palazuelos

durante el siglo XVIII
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anejas. Otorgó su testamento en Guadalajara 
el 3 de junio de 1734 ante Manuel de Beleña, y 
murió enseguida, el 22 de diciembre siguiente, 
siendo sepultado en su capilla del convento del 
Carmen Descalzo. Había contraído matrimonio en 
Guadalajara, el 27 de julio de 1718 (velados el 21 
de septiembre de 1719), con DOÑA TERESA DE 
ARRIAGA Y RIBERA, nacida en Ávila, de paso, 
el 14 de julio de 1696, siendo hija de don Diego 
Luis de Arriaga y San Martín, regidor perpetuo 
de Burgos y ministro del Consejo de S.M. (hijo 
a su vez de don Julián de Arriaga, corregidor de 
Segovia y caballero de Alcántara), y de doña María 
de Ribera Duque de Estrada y Vera, natural de 
Simancas (y hermana del primer Conde de Alba 
Real). La vizcondesa fue, por tanto, hermana del 
célebre bailío sanjuanista don Julián de Arriaga, 
ministro de Marina de Don Fernando VI y Don 
Carlos III. Padres de:

1) Don Antonio Atanasio del Hierro y Arriaga, que 
sigue.
2) Doña María Josefa del Hierro y Arriaga, que 
nació en Guadalajara el 4 de abril de 1720, y 
dio poder para testar en Toledo el 13 de junio 
de 1754 ante Sebastián Rodríguez de la Torre, 
falleciendo a poco. Se casó en Guadalajara 
(Santo Tomás), el 9 de febrero de 1740, velados 
en Toledo el 22, con el viudo don Bernardo de 
Rojas y Contreras, II Marqués de Villanueva 
de Duero, ministro del Consejo de Hacienda, 
intendente de las provincias de Guadalajara, 
de Murcia y de Córdoba, regidor perpetuo de 
Guadalajara (1752-1758), caballero de la Orden 
de Calatrava (1711), vecino y regidor perpetuo 
de Toledo en banco de caballeros, nacido en 
Valladolid el 2 de agosto de 1701, que hizo 
testamento en Córdoba el 2 de julio de 1762 
y murió en Madrid el 16 de abril de 1778. Este 
señor estaba viudo de doña Cándida de Robles 
Gorbalán y Muñoz, y era hijo de don Diego de 
Rojas y Ortega, oidor de Granada y de Valladolid, 
ministro del Consejo de Indias y caballero de 
la Orden de Calatrava, natural de Antequera 
(Málaga), y de doña María Isabel de Contreras 
y Contreras, Señora de Villanueva de Duero 
y de Villamarciel, natural de Valladolid. En la 
escritura de dote se adjudicaron hereditariamente 
a doña María Josefa los dos mayorazgos de 
segundogenitura (fundados por Diego Moreno de 
la Cueva, y por don Antonio del Hierro y Pareja). 
Fueron padres de:
A) Doña María Antonia de Rojas y del Hierro, 
nacida en Toledo el 6 de diciembre de 1740, 
casada en Córdoba el 14 de noviembre de 1762 
con su primo don Jerónimo de Rojas y Arrese, 
IV Marqués de la Peña de los Enamorados, 

nacido en Antequera en 1738, hijo de don 
Alonso de Rojas y Teruel, III Marqués de la 
Peña de los Enamorados, y de doña Isabel de 
Arrese y Quesada, IV Marquesa de Villanueva 
del Castillo. Con prole:

a) Don Francisco Javier de Rojas y Rojas, 
V Marqués de la Peña de los Enamorados, 
maestrante de la Real de Sevilla, nacido en 
Córdoba en 1763 y muerto en Antequera en 
1839. Se casó en Granada en 1798 con doña 
Josefa González Torres de Navarra y Castro; 
con vasta prole.
b) Doña Ignacia de Rojas y Rojas.
c) Doña María Antonia de Rojas y Rojas, 
nacida en Antequera en 1770 y casada en 
1801 con su primo don Antonio del Hierro y 
Rojas, IV Vizconde de Palazuelos, como en 
su lugar diremos.
d) Don Jerónimo de Rojas y Rojas.
e) Don Alfonso de Rojas y Rojas, nacido 
en Antequera en 1774. Ingresó en la Real 
Compañía de Guardias Marinas en 1789, y 
en 1792 ya era alférez de fragata de la Real 
Armada.
f) Don Bernardo María de Rojas y Rojas, 
nacido en Antequera en 1775. Ingresó en 
la Real Compañía de Guardias Marinas en 
1789.
g) Don Rafael María de Rojas y Rojas, nacido 
en Antequera en 1777. Ingresó en la Real 
Compañía de Guardias Marinas en 1792.
h) Doña Josefa de Rojas y Rojas.
i) Doña María Teresa de Rojas y Rojas, que 
se desposó con don Manuel Joaquín de 
Escobedo y Alarcón, IV Conde de Cazalla del 
Río y Señor de Pozuelo de Alarcón, natural 
de Jaén. Sin hijos.

B) Don Francisco Javier de Rojas y del Hierro, 
III Marqués de Villanueva de Duero, Grande 
de España por merced de Don Carlos IV dada 
el 26 de enero de 1790 (real carta de 1794); 
nacido en Toledo (Santo Tomé) el 2 de mayo 
de 1742. Fue alumno del Real Seminario de 
Nobles en 1749 (61), guardiamarina (1755) y 
más tarde alférez de fragata de la Real Armada, 
y caballero de la Orden de Calatrava (1761); 
veinticuatro de Jaén y alcaide perpetuo de los 
castillos de Jaén, Cambil y Alhabar, y del Real 
Palacio del Abrojo de Valladolid, alguacil mayor 
de Tordesillas, notario mayor del Reino de 
Granada. Murió en Madrid el 24 de marzo de 
1813(62). En su nombre, su padre litigó y obtuvo 
en 1751-1758 el mayorazgo fundado en 1568 en 
Segovia por Diego Moreno de la Cueva(63). Fue 
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3) Doña Antonia Ana Josefa del Hierro y Arriaga, 
bautizada en Guadalajara (Santo Tomé) el 22 de 
junio de 1721.

X. DON ANTONIO ATANASIO DEL HIERRO 
HERRERA PAREJA Y ARRIAGA, III VIZCONDE 
DE PALAZUELOS, mariscal de campo de los 
Reales Ejércitos, procedente de Caballería, 

gobernador de las Cuatro 
Villas de la Costa del Mar 
de Cantabria (1763), de la 
plaza de Ocaña y partido 
de Uclés (1766), y de la 
ciudadela de Pamplona, 
caballero del hábito de 
Santiago (1764)66, alcalde 
por el estado noble en 1756, 
bautizado en Guadalajara el 
7 de marzo de 1719. Otorgó 
testamento en Pamplona 
el 14 de diciembre de 
1785, y murió allí dos 
días después. Poseyó los 
mayorazgos fundados por el 
protonotario Juan del Hierro 
(1519); Rodrigo de Herrera 
(1535); Jorge de Lima 
(1569); García de Pareja 
(1601); y Nicolás Morago 
(1632). Había celebrado 
su matrimonio en Toledo 
el 3 de julio de 1747 con 
DOÑA ISIDORA VICENTA 
DE ROJAS Y ROBLES 
GORBALÁN, Señora de 
Villamiel, nacida en Toledo 
el 12 de abril de 1725 y 
finada el 17 de marzo de 
1782, hija de don Bernardo 
de Rojas y Contreras, II 

Marqués de Villanueva de Duero, del Consejo de 
Hacienda y caballero de la Orden de Calatrava, 
natural de Valladolid, y de su primera esposa doña 
Cándida de Robles Gorbalán y Muñoz, natural de 
Toledo (hija y hermana de caballeros de la Orden de 
Santiago). Por esta señora vino a la Casa el Señorío 
de Villamiel, adquirido a la Real Hacienda el 23 de 
noviembre de 1659 por don Fernando Carrillo, de 
quien lo obtuvo el 13 de diciembre de 1704 don 
Pedro de Robles. Fueron sus hijos:

1) Don Antonio del Hierro y Rojas, que sigue.
2) Doña María Vicenta del Hierro y Rojas, nacida 
en Zaragoza. Fue casada en Jaén en 1776 con don 
Gabriel de Ceballos y Escobedo, IV Vizconde de 
los Villares (1781), hijo de don Francisco Javier de 
Ceballos Salcedo, III Vizconde de los Villares, y de 
doña Elvira de Escobedo Serrano. Con sucesión:

casado en Madrid en 1765 con doña Eusebia 
María Tello y Riaño, condesa de Villariezo y 
dama de la Orden de María Luisa; les sucedió su 
única hija, doña María de las Mercedes de Rojas 
y Tello (*1774-Toledo, 18 de marzo de 1836), IV 
marquesa de Villanueva de Duero, Grande de 
España, y IX condesa de Villariezo, esposa de 
don Valentín Belvis de Moncada y Pizarro (1762-
1823), con prole.
C) Doña María Teresa 
de Rojas y del Hierro.
D) Don José de Rojas 
y del Hierro, nacido en 
Toledo el 6 de marzo 
de 1748 y finado en 
Madrid el 15 de agosto 
de 1820. Primeramente 
fue capel lán de las 
f u n d a c i o n e s  d e l 
protonotario Juan del 
Hierro desde 1766(64), 
pero no siguió la carrera 
eclesiástica. Colegial 
del mayor de Cuenca 
en la Universidad de 
S a l a m a n c a ,  d e s d e 
1760 vistió el hábito de 
la Orden de Calatrava; 
fue administrador de 
las Reales Minas de 
Almadén y consejero de 
Indias; compró bienes 
nac iona les  du ran te 
la francesada; y fue 
expedientado por ello 
en los años de 1815-
1820(65). Se casó en 
primeras nupcias con 
doña Isidora González Pozuelo. Y en segundas, 
celebradas en Madrid el 29 de marzo de 1801, 
con doña Isidra Justiniani y Pereda, nacida en 
Madrid y allí finada el 16 de febrero de 1836, 
hija de los Marqueses de Peñaflorida. Padres 
de don Francisco, doña Mariana y don Juan de 
Rojas y Justiniani.
E) Doña Manuela de Rojas y del Hierro, 
nacida en Toledo y muerta en Ágreda el 24 de 
septiembre de 1800. Se casó en Madrid el 29 
de octubre de 1774 con don Antonio González 
de Castejón Fuenmayor y Medrano, Marqués 
de Velamazán (1798) y regidor perpetuo de 
Ágreda, nacido en Ágreda (Soria) el 17 de enero 
de 1742, hijo de los Condes de Agramonte de 
Valdecabriel, y fallecido el 25 de noviembre de 
1809. Con mucha prole.
F) Don Fernando de Rojas y del Hierro.

Otra vista actual del edificio que fue palacio y 
residencia en la ciudad de Guadalajara 

de los Vizcondes de Palazuelos
durante el siglo XVIII
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ante Manuel Ramón Navarro)(68). Se casó en 
primeras nupcias en Villarrubia el 15 de febrero de 
1779, con DOÑA LORENZA DE VILLANUEVA 
Y CAÑAS, nacida en Valladolid (San Salvador) el 
14 de noviembre de 1755; hija de don Domingo 
de Villanueva y Ribera, III Conde de Alba Real, 
natural de Valladolid, y de doña María Nicolasa 
de Cañas y Trelles, natural de Oviedo, de los 

Marqueses de Vallecerrato y 
Duques del Parque. Y, habiendo 
enviudado, por segunda vez se 
casó en Antequera el 14 de junio 
de 1801 con su prima DOÑA 
MARÍA ANTONIA SIMONA DE 
ROJAS Y ROJAS, nacida en 
Antequera el 26 de septiembre 
de 1770, hija de don Jerónimo de 
Rojas y Arrese, IV Marqués de la 
Peña de los Enamorados, natural 
de Antequera, y de doña Antonia 
de Rojas y del Hierro, natural de 
Toledo. Padres de:
1) Doña María Blasa del Hierro 
y Villanueva, nacida Valladolid 
(San Juan Evangelista) el 2 de 
febrero de 1785 y fallecida en 
Segovia (San Esteban) en 1840, 
con testamento otorgado aquí 
el 15 de enero de aquel mismo 
año ante Lorenzo Muñoz(69). 
Se casó en Antequera el 24 de 
febrero de 1810 con don Agustín 
de Mascaró y de Torres, capitán 
de Caballería, distinguido el sito 

de Gibraltar durante la guerra contra Inglaterra, 
en la batalla de Tudela, en que resultó herido, 
y después defensor de Zaragoza en sus dos 
sitios, retirado en 1814(70); desde entonces, 
administrador de los bienes vinculados de su 
cuñado el Vizconde, en Segovia y en Toledo. 
Nacido en Santa María de Cervelló (Barcelona) 
el 10 agosto 1779, hijo de don Jerónimo 
de Mascaró y Gallart, ciudadano honrado de 
Barcelona, y de doña Eulalia de Torres y Rovira. 
Fallecido en Toledo el 22 de julio de 1855, fue 
trasladado su cuerpo el 23 de julio de 1875 hasta 
la ermita del lugar de Marazuela (Segovia). Estos 
de Mascaró eran una familia noble barcelonesa, 
distinguida con el título de ciudadanos honrados 
de Barcelona; don Honorato Du Blaysell y 
Mascaró, caballero de Santiago, fue primo 
hermano de don Agustín; y sus armerías (de 
gules, una mano palmada, de carnación o al 
natural) pueden verse en el altar del Cristo de 
Lozoya, en la catedral segoviana. Tuvieron ocho 
hijos:

A) Doña María de la Concepción de Ceballos y 
del Hierro, V Vizcondesa de los Villares, nacida 
en Madrid en 1780 y fallecida en Jaén el 19 de 
julio de 1826. Contrajo matrimonio en Jaén, el 
12 de octubre de 1799, con don Miguel José 
Avis Venegas de Careaga y Gibaja, II Marqués 
de Torre Alta, regidor de Almería, senador del 
Reino, gran cruz de la Orden de Isabel la Católica 
y maestrante de Ronda, 
nacido en Almería el 8 de 
mayo de 1781 y muerto el 5 de 
noviembre de 1858. Con ilustre 
prole, que llega hasta hoy día.

3) Doña María Francisca del 
Hierro y Rojas, finada antes de 
1803, que contrajo matrimonio 
en Santo Domingo de la 
Calzada (La Rioja) en 1786 con 
don Fernando Mayone Medrano 
y Acedo, V Conde de Cumbre 
Hermosa (1806), mayordomo 
de semana y caballerizo de 
campo de S.M. al servicio de la 
Infanta Doña María Francisca 
(1814-1817), antes teniente 
del Regimiento de Navarra 
(con el que combatió en Orán, 
en Argel y en la campaña de 
Pensacola), caballero de la 
Orden de Calatrava (1789) y 
maestrante de Valencia (1806), 
nacido en Fraga (Huesca) el 29 
de mayo de 1758; hijo de don 
Joaquín Mayone y Ferrari, IV 
Conde de Cumbre Hermosa, teniente general de 
los Reales Ejércitos y gobernador de la plaza de 
Orán, y de doña María Ana Teresa de Medrano 
y Acedo, naturales respectivamente de Madrid 
y de Nájera (La Rioja). Tuvieron tres hijos, que 
murieron durante la niñez(67).

XI. DON ANTONIO BERNARDO DEL HIERRO 
Y ROJAS, IV VIZCONDE DE PALAZUELOS, 
Señor de Villamiel y de Hermosa, regidor perpetuo 
de Toledo y gentilhombre de cámara de S.M., 
maestrante de la Real Maestranza de Caballería de 
Ronda (1777), corregidor de Valladolid y académico 
de la Real Academia de Bellas Artes de la Purísima 
Concepción de Valladolid (académico de honor 
en 1783, consiliario en 1792, viceprotector en 
1802, y protector hasta 1808), cofrade de Santa 
María de Esgueva en Valladolid (1791), bautizado 
en Zaragoza (Santa María Magdalena) el 17 de 
marzo de 1753, y fallecido en Antequera (Málaga) 
el 13 de mayo de 1810; habiendo hecho testamento 
allí el 14 de marzo del mismo año ante Juan de 
Frutos Sánchez (y antes en Valladolid, en 1806, 

Doña Asunción de Mascaró y del 
Hierro, que por su matrimonio fue 

Marquesa de Lozoya
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A) Don Ramón de Mascaró y del Hierro, nacido 
en Valladolid el 31 de agosto de 1810. Fue 
militar desde 1825, combatió con la Guardia 
Real en la primera guerra carlista, y después 
pasó al Cuerpo de Estado Mayor. Más tarde, ya 
coronel, fue jefe de Estado Mayor del ejército 
de las islas Filipinas, perdiendo allí la razón, 
por lo que volvió a la Península y hubo de ser 
internado en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, donde falleció soltero el 7 de 
septiembre de 1884. Fue caballero de 1ª clase 
de la Orden Militar de San Fernando, y de la de 
San Hermenegildo(71).
B) Don Antonio de Mascaró y del Hierro, nacido 
en Segovia el 11 de enero 
de 1814. Siguió la carrera 
de las armas desde 1831 en 
el Regimiento Provincial de 
Segovia, se distinguió en 
la primera guerra carlista, 
campaña de Portugal, guerra de 
África de 1859-1860, y sucesos 
de Madrid de 1866, alcanzando 
el empleo de coronel y el 
mando del Regimiento de 
Almansa. Fue caballero de 1ª 
clase de la Orden Militar de San 
Fernando, y de las de Isabel la 
Católica y Cristo de Portugal, 
y tuvo la placa de la de San 
Hermenegildo. Murió en Madrid, 
soltero, después de 1883(72).
C) Don Joaquín de Mascaró y 
del Hierro, nacido en Segovia 
en 1818. Fue sucesivamente 
soldado distinguido voluntario 
del  Regimiento de León 
(1837), sargento segundo 
distinguido del Regimiento 
de Isabel II en la isla de 
Cuba (1838), subteniente de 
Infantería en los Regimientos 
Provinciales de Lugo, Segovia y Pontevedra, 
y obtuvo su licencia absoluta en 1846 para 
Hoyuelos. En 1849 era oficial tercero de la 
Capitanía General de las islas Filipinas(73).
D) Don Valentín de Mascaró y del Hierro, nacido 
en Madrid el 30 de mayo de 1817 y muerto en 
Segovia, en casa de su hermana la Marquesa 
viuda de Lozoya, el 20 de abril de 1891, con 
testamento hecho el 17 de marzo anterior ante 
Gregorio Sáez Sánchez. Tras cursar sus estudios 
en el Real Seminario de Nobles de Madrid, 
siguió la carrera de las armas y fue subteniente 
del Regimiento Provincial de Segovia en 1840, 
teniente de Infantería en 1843, capitán en 1851 

y comandante en 1854, pasó a las islas Filipinas, 
donde sirvió como oficial de la Secretaría de la 
Capitanía General, y se retiró del servicio en 
1856; per permaneció allí como administrador 
de Rentas Estancadas y después de la de 
Tabacos, siendo alcalde de Manila y fundador 
del Boletín Oficial Eclesiástico del Arzobispado 
de Manila (1869). Caballero de la Orden de San 
Juan (1847), fue casado con doña María Josefa 
Pérez de Tagle y Vera, viuda de don Estanislao 
Manuel Ochoa, nacida en Binondo (Filipinas) el 
10 de noviembre de 1805, e hija de don Vicente 
Pérez de Tagle, capitán del Regimiento de 
Milicias Disciplinarias de Rosario, hijo menor 

del Marqués de Salinas, y de 
doña Catalina de Vera. A la 
muerte de su esposa, de la 
que no tuvo hijos, don Valentín 
volvió a Segovia en 1870, junto 
a su hermana la Marquesa viuda 
de Lozoya, se hizo sacerdote 
de la Orden de Malta (cantó su 
primera misa en San Clemente 
de Toledo en 1873), y trajo a la 
ciudad el Instituto de las Siervas 
de María. Luego sería nombrado 
capellán de honor de S.M. 
(1881), y teniente vicario general 
castrense(74). Fue un sacerdote 
de vida piadosa y virtudes 
ejemplares(75).
E) Doña María Francisca de 
Sales de Mascaró y del Hierro.
F) Don Tomás de Mascaró y 
del Hierro, socio de número de 
la Real Sociedad Económica 
Segoviana de Amigos del País, 
antiguo miliciano nacional en 
Toledo, condecorado con la cruz 
de distinción del alzamiento de 
1843(76), nacido en Hoyuelos 
(Segovia) hacia 1825. En 1895 

quedó siendo usufructuario de los bienes de 
su hermana la Marquesa viuda de Lozoya, y 
falleció soltero en Segovia (San Martín), en las 
casas del Torreón de Lozoya, el 25 de enero de 
1910.
G) Doña María de la Asunción de Mascaró y 
del Hierro, nacida en Madrid (San Martín) hacia 
1819 y fallecida en Segovia (San Martín), en el 
torreón de Lozoya, el 15 de octubre de 1895, con 
testamento hecho el 22 de febrero de 1892 ante 
Gregorio Sáez Sánchez. Habíase casado por 
poderes en la catedral de Toledo, el 11 de marzo 
de 1862 (ratificación en San Martín de Segovia), 
con don Domingo de Contreras y Mencos, VI 

Don Antonio de Mascaró y del Hierro, 
coronel de Infantería

y caballero de San Fernando
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Marqués de Lozoya, diputado de la Junta de 
Nobles Linajes, bautizado en Segovia (San 
Andrés) en 12 de agosto de 1803, y fallecido en 
esta misma ciudad (San Martín) en 2 de junio de 
1868, a consecuencia 
de una pulmonía; 
fue enterrado en la 
ermita del lugar de 
Marazuela, habiendo 
otorgado testamento 
en Segovia a 1º de 
junio de 1868 ante 
Deogracias Sanz Gil. 
No hubo hijos de este 
matrimonio.
H) Doña María Juana 
de Mascaró y del 
Hierro, que fue monja 
en San Clemente de 
Toledo, y su abadesa.

2) Doña Lorenza del 
Hierro y Villanueva, 
c a m a r i s t a  d e  l a s 
Reinas Doña Isabel de 
Braganza y Doña María 
Amalia de Sajonia, 
que era viva en 1848. 
Celebró su boda en 
Madrid, en 1829 (Buen 
Suceso )  con  don 
Santiago de Santisteban y Morillo de Cáceres, 
licenciado en Derecho y abogado de los Reales 
Consejos, capitán del Regimiento Provincial de 
Sigüenza, fallecido en 1833. Con un hijo único:
A) Don Fernando de Santisteban y del Hierro, 
nacido en Madrid el 29 de octubre de 1830. 
Cadete de Artil lería en 1845, alférez de 
Caballería en 1854, teniente en 1856, con 
destino al Cuerpo de Guardias de la Reina, y 
caballero de primera clase de la Orden Militar 
de San Fernando por su valor en los sucesos de 
julio de 1856 en Madrid. Falleció soltero y tísico 
en Alcalá de Henares (Madrid) el 2 de abril de 
1861. En 1851 había solicitado el hábito de la 
Orden de Alcántara(77).

3) Don Jerónimo del Hierro y Rojas, que sigue.
XII. DON JERÓNIMO DEL HIERRO Y ROJAS, 
V VIZCONDE DE PALAZUELOS (real carta 
de sucesión de 22 de abril de 1833), nacido 
en Antequera, Málaga (San Sebastián) a 27 
de marzo de 1802, y fallecido en Toledo el 30 
de noviembre de 1871, habiendo testado allí 
el 22 de abril de 1847, ante Gabriel de Torres 
Vicuña. Siguió la carrera de las armas, y fue 
sucesivamente capitán del Regimiento Provincial 
de Segovia (1820), del de Toledo (1824), del de 

Cazadores de la Guardia Real (1827), coronel del 
Regimiento Provincial de Segovia (1831), del de 
Ávila (1834) -con el que combatió a los carlistas 
en Navarra-, y del de Toledo (1835), retirándose 

del servicio en 1837, al 
haber quedado viudo 
con una hi ja recién 
nacida. Fue también 
a l c a l d e  d e  T o l e d o 
(1846-1848), miembro 
d e  l a  D i p u t a c i ó n 
Provincial de Toledo, 
vicepresidente de la 
Comis ión Prov inc ia l 
Científico-Artística, de 
la Comisión Provincial 
de Cría Caballar y de 
la Comisión Provincial 
de Estadística (1857), 
p r e s i d e n t e  d e  l a 
Junta  Prov inc ia l  de 
Agricultura, Industria y 
Comercio, y de la Junta 
Provincial de Instrucción 
Pública, presidente de 
la comisión provincial 
t o l e d a n a  d e  l a 
Asociación General de 
Ganaderos del Reino, 
caballero de la Orden 
de  San t iago  desde 

1847(78), y placa de la de San Hermenegildo(79). 
Contrajo matrimonio en Madrid (San Sebastián) 
el 1º de abril de 1833 con DOÑA RAMONA 
BARRERA Y AGUIRRE, nacida en Madrid el 30 
de julio de 1804 y fallecida de sobreparto en la 
misma villa y corte en diciembre de 1836; hija 
de don José Barrera e Ibarra que fue capitán de 
Húsares de Olivenza -después se afrancesó y 
fue comisario de guerra y caballero de la Orden 
Real de España-, natural de Pamplona, y de doña 
Ventura de Aguirre y Sánchez Caballero, natural 
de Cádiz. Fue su única hija:

1) Doña Ventura del Hierro y Barrera, nacida 
en Madrid (San Ildefonso) el 13 de noviembre de 
1836, y fallecida en Toledo el 17 de octubre de 
1871, a los 35 años de edad y pocas semanas 
antes que su padre, por lo que no llegó a heredar 
la Casa. Testó en Toledo el 23 de enero de 
1855, ante Gabriel de Torres Vicuña. Había 
contraído matrimonio en el oratorio de las casas 
paternas (parroquia de Santo Tomás; velados 
en la catedral de Toledo) el 25 de septiembre 
de 1855 con DON LUIS ANTONIO LÓPEZ DE 
AYALA ÁLVAREZ DE TOLEDO Y DUSMET, XV 
CONDE DE CEDILLO, notario mayor del Reino 

Casona de los Robles Gorbalán, en Toledo,
en la que residieron los Vizcondes de Palazuelos

durante los siglos XIX y XX
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de Granada, caballero del hábito de Santiago, 
maestrante de Granada, nacido en Madrid (San 
Ginés) el 9 de marzo de 1833, y muerto allí el 12 
de enero de 1896; hijo de 
don Francisco de Paula 
López de Ayala Álvarez 
de To ledo y  Cañas, 
XIV Conde de Cedillo, 
caballero de la Orden de 
Santiago y maestrante de 
Granada, y de doña María 
de la Concepción Dusmet 
y Du Blaysell, hermana de 
dos santiaguistas. Años 
después de quedar viudo, 
este Conde de Cedillo 
h i z o  s e g u n d a  b o d a 
en Madrid (San José), 
el 2 de abril de 1877, 
con Doña María de la 
Concepción de Bouligny 
y Pérez de Estala, nacida 
en Segovia hacia 1845 
y  muer ta  en Madr id 
(San Sebastián) el 25 
de octubre de 1913. Era 
descendiente de ilustres 
fami l ias  segov ianas , 
como hija del artil lero 
don Joaquín de Bouligny 
y  Fonseca ,  gene ra l 
de división y natural de 
París, y de su esposa 
doña María Josefa Pérez 
de Estala y Ortiz de Paz, 
natural de Segovia y 
heredera de célebres fabricantes de 
paños. Nacieron del matrimonio de 
doña Ventura y don Luis, estos 
hijos:
A) Doña Ramona López de Ayala 
y del Hierro, dama noble de la 
Orden de María Luisa (1917), 
cruz Pro Ecclesia et Pontífice, 
nacida en Toledo (Santo Tomás) 
el 10 de febrero de 1857, y 
muerta en Valencia el 7 de abril 
de 1931. Se casó en Madrid 
(San Sebastián) el 1º de enero de 
1880 con don Luis de Contreras y 
Tomé, VII Marqués de Lozoya, alcalde 
constitucional de Segovia, gran ganadero 
y propietario. Con seis hijos y abundante 
sucesión en los Marqueses de Lozoya, Grandes 
de España, y en los Marqueses de Villanueva del 
Castillo, de Miranda de Ebro y de La Floresta, en 

los Vizcondes de Altamira de Vivero y de Ayala, 
en los Barones de Hermoro, y en otras familias 
consanguíneas(80).

B) Doña María de los 
Dolores López de Ayala 
y del Hierro, nacida en 
Toledo en 1860; murió allí 
a causa del cólera, a los 23 
meses de su edad.
C)  Doña María de la 
Concepción López de Ayala 
y del Hierro, nacida en 
Toledo en 1860, y fallecida 
allí en 1863 a causa de una 
meningitis.
D) Don Francisco López de 
Ayala y del Hierro, nacido 
en La Losa (Segovia) en 
el verano de 1861; murió 
muy niño, víctima de unas 
anginas.
E) Don Jerónimo López 
de Ayala y del Hierro, que 
sigue.
F) Don José María López 
de Ayala y del Hierro, 
nacido en Toledo en 1864, 
y muerto de sarampión en 
la misma imperial ciudad en 
1867.
G) Doña María Luisa López 
de Ayala y del Hierro, 
nacida en Toledo el 4 de 
agosto de 1866, y muerta 
de un ataque a la cabeza 

en el mismo lugar, el 23 de enero de 
1871.

H) Doña María de las Mercedes 
López de Ayala y del Hierro, nacida 
en Biarritz (Francia) en 21 de 
septiembre de 1867, y fallecida en 
Madrid el 26 de octubre de 1959. 
Celebró sus bodas en Madrid (San 
Sebastián) el 6 de mayo de 1887 
con don Rodrigo Manso de Zúñiga 
y Bouligny, coronel de Infantería, 

nacido en Madrid el 10 de marzo de 
1854 (o el 6 de octubre de 1856) y 

fallecido el 16 de agosto de 1921; hijo 
de don Manuel Manso de Zúñiga y Sotto, 

brigadier de Infantería y gentilhombre de 
cámara de S.M., natural de Madrid; y de doña 
Valentina de Bouligny y Fonseca, camarista 
de la Reina, natural de Granada. Con mucha 
descendencia:

Don Jerónimo del Hierro y Rojas, V Vizconde de 
Palazuelos, coronel de Infantería, alcalde de Toledo

y caballero de la Orden de Santiago
Abajo, su única hija Dª Ventura del Hierro y Barrera

que le premurió en 1871
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a) Doña María Luisa Manso de Zúñiga y 
López de Ayala, nacida en Madrid el 19 de 
diciembre de 1890. Casada en Valencia el 31 
de noviembre de 1911 con don Juan Vallier 
y García-Alessón, I Marqués de González 
de Quirós (1885), abogado, nacido el 28 de 
octubre de 1890 y muerto en Valencia el 21 
de noviembre de 1966; hijo de don Luis de 
Vallier Lapeyre y de doña Dolores García-
Alessón y Pardo de Rivadeneira. Padres 
de cinco hijos, todos 
nacidos en Valencia: 
don Juan María (nacido 
e l  25  de  mayo de 
1913; casado con doña 
María Dolores Hueso 
de Brugada; sin prole), 
doña María Luisa, V 
Marquesa de González 
de Quirós (nacida el 9 de 
febrero de 1917 y finada 
allí el 26 de octubre de 
2012; casada con don 
Andrés García de la 
Riva; con hijos); doña 
María Dolores (nacida el 
8 de agosto de 1918 y 
muerta en Valencia el 19 
de diciembre de 2009; 
casada en Valencia el 24 
de octubre de 1949 con 
don José María Ybarra 
Pérez), doña Mercedes 
(casada con don N. 
Abad); y doña Carmen 
(finada en Benicasin el 
7 de agosto de 2010, 
casada con don Gerardo 
Bacharach Hess).
b) Doña Valentina Manso de Zúñiga y López 
de Ayala, nacida en Madrid en 18 de abril 
de 1893. Fue monja carmelita descalza con 
el nombre de sor Mariana de los Ángeles, 
y murió en loor de santidad el 29 de enero 
de 1935, en el Carmelo de Jesselton, en la 
isla de Borneo, a donde había marchado a 
fundar.
c) Doña Ventura Manso de Zúñiga y López 
de Ayala, nacida en Madrid el 19 de abril de 
1894 y finada en Málaga. Casada en Toledo 
el 18 de abril de 1922 con el asturiano don 
Enrique Gutiérrez Herrero. Sin hijos.
d) Doña Amalia Manso de Zúñiga y López 
de Ayala, nacida en Madrid, donde falleció 
el 28 de abril de 2000. Se casó en Toledo 
a primeros de mayo de 1931 con don 

Francisco Javier Osset y Merle, abogado, 
nacido en Valencia el 17 de diciembre de 
1901 y fallecido en Madrid el 16 de agosto 
de 1974. Tuvieron seis hijos: don Francisco 
Javier (nacido en Madrid el 23 de febrero de 
1932 y muerto el 24 de julio de 1935); don 
Rodrigo (nacido en Madrid el 15 de mayo 
de 1933, casado en primeras nupcias en La 
Haya en 1962 con doña Cristina Bax; y en 
segundas, también en Holanda, con doña 

Lucero Enríquez, natural de 
México; con tres hijos de la 
primera y uno de la segunda); 
doña Amal ia (nacida en 
Madrid el 21 de julio de 1934; 
se casó allí el 5 de enero de 
1970 con Cyril Hoare; padres 
de un hijo); don Rafael (nacido 
en Madrid el 13 de febrero 
de 1936; casado en Madrid 
el 24 de octubre de 1962 con 
doña Teresa Moreno, finada 
el 25 de julio de 1963; y en 
segundas nupcias en Valencia 
el 11 de agosto de 1964, con 
doña Andrea Martín Puerto, 
turolense; con tres hijos); don 
Juan, nacido en Valencia el 25 
de febrero de 1940; se casó 
en Madrid el 15 de octubre 
de 1977 con doña Mariana 
García, ecuatoriana de Quito; 
con dos hijos); y don Ignacio 
(nacido en Valencia el 31 de 
julio de 1941, quien se casó 
en Madrid el 1º de marzo de 
1969 con doña Teresa del 
Pino, natural de Madrid; con 
cuatro hijos).

e) Don Manuel Manso de Zúñiga y López 
de Ayala, comandante de Infantería y 
caballero de la Orden de Santiago, nacido 
en Madrid el 24 de septiembre de 1896, y 
muerto heroicamente el 26 de julio de 1936, 
luchando contra los rojos en el Alto del 
León (Segovia). Se había casado en Madrid 
(San José, velados en San Jerónimo) el 
21 de noviembre de 1924 con doña Nellie 
Elena Younger y Soto, nacida en Madrid 
en 1894, y fallecida en la misma villa el 16 
de febrero de 1983; hija de don Charles H. 
Younger y de doña Elena Soto. De cuya 
unión quedaron tres hijos: doña Nellie (Elena) 
Manso de Zúñiga y Younger, traductora y 
empresaria, nacida el 31 de mayo de 1925 
y finada el 28 de enero de 2018; casada en 

Los hijos de Dª Ventura del Hierro y Barrera
heredera del V Vizconde de Palazuelos

El mayor, Jerónimo López de Ayala,
sucedió en la Casa en 1872
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Toledo el 28 de febrero de 1948 con don 
Juan Manuel de Maeztu Hill, primer Conde 
de Maeztu, coronel de Infantería, nacido 
en Inglaterra en 1918 y fallecido en La 
Herradura (Granada) el 9 de agosto de 1999; 
tuvieron cuatro hijos (Ramiro, Miriam, Elena 
y Almudena de Maeztu y Manso de Zúñiga). 
Don Rodrigo Manso de Zúñiga y Younger, 
también llamado Roderick Younger tras su 
establecimiento en 
Inglaterra (Madrid 
1927-Málaga 2008), 
c a s a d o  c o n  l a 
catalana doña María 
Josefa Domenech 
Peypoch, con prole 
(su hijo Rod Younger 
murió el 29 de junio 
de 2013 en Marbella); 
y don Carlos Alfonso 
Manso de Zúñiga 
y Younger (Madrid, 
5  de  feb re ro  de 
1930-Londres 7 de 
febrero de 2016).

I) Don Manuel López 
de Ayala y del Hierro, 
propietario, magníf ico 
p i n t o r  y  r e t r a t i s t a , 
caballero de la Orden 
de Sant iago (1891) , 
camarero secreto de capa 
y espada de Su Santidad, 
nacido en Toledo el 23 
de diciembre de 1868, 
muerto en Madrid el 
30 de octubre de 1920. 
No tuvo sucesión de su 
esposa doña Fernanda 
M o r e n é s  y  G a r c í a -
A lessón ,  nac ida  en 
Madrid el 17 de octubre 
de 1864 y finada el 12 de julio de 1935, hija de 
los Condes del Asalto -y, por tanto, hermana 
de la Condesa de Cedillo de la que enseguida 
hablaremos-, con quien se casó en Madrid el 1º 
de febrero de 1892.
J) Don Mariano López de Ayala y del Hierro, 
creado Conde de Peromoro el 21 de junio de 1910 
por el Rey Don Alfonso XIII, teniente coronel de 
Artillería, nacido en Toledo el 8 de diciembre de 
1869 y muerto en Madrid el 14 de agosto de 1960. 
Se casó en Segovia, el 11 de septiembre de 1890, 
con doña María Luisa Burgos y Muñiz, nacida en 
Valladolid el 25 de agosto de 1869. Fue hijo único 
de este matrimonio:

a) Don Luis López de Ayala y Burgos, II 
Conde de Peromoro, coronel del Ejército del 
Aire (procedente de Artillería), nacido en Las 
Palmas de Gran Canaria el 8 de junio de 1891 
y fallecido en Barcelona el 2 de octubre de 
1954. Casado en La Orotava (Tenerife) el 
2 de febrero de 1918 con doña María del 
Carmen Luisa de León-Huerta y Cólogan, 
X Marquesa de Villafuerte, nacida en La 

Orotava (Tenerife) el 18 de 
junio de 1900 y fallecida 
en Santa Cruz de Tenerife 
el 2 de octubre de 1987, 
hija de don Luis de León-
Huerta y Molina, natural de 
Garachico, y de doña Elisa 
María Cólogan y Ponte, 
natural de La Orotava. En 
su larga prole se conserva 
la varonía del apellido López 
de Ayala, y de esta unión 
descienden los Condes de 
Peromoro y de Casa Rul, y 
los Marqueses de Villafuerte 
y de Torres Cabrera.
XI I I .  DON JERÓNIMO 
L Ó P E Z  D E  A Y A L A 
ÁLVAREZ DE TOLEDO 
Y DEL HIERRO,  XVI 
CONDE DE CEDILLO 
y  V I  V I Z C O N D E  D E 
PALAZUELOS (por real 
orden de 17 de mayo 
de  1872) ,  MARQUÉS 
DE VILLANUEVA DEL 
CASTILLO  (1922) y  I 
BARÓN DE HERMORO 
(1922) ,  notar io  mayor 
del Reino de Granada, 
catedrático de Historia en 
la Universidad Central y 
profesor numerario de la 

Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, 
numerario y bibliotecario de la Real Academia 
de la Historia, gran historiador de la ciudad de 
Toledo, autor de importantes obras de Historia 
y de Arte, gran cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica (1905), gentilhombre de cámara con 
ejercicio de Don Alfonso XIII (1905)(81), alférez 
y comendador de Oreja, trece de la Orden Militar 
de Santiago y ministro del Real Consejo de las 
Órdenes Militares. En 1887 impulsó las obras del 
palacio familiar de Guadalajara, bajo la dirección 
del arquitecto Vicente García Ron. Nació en Toledo 
(Santo Tomás) el 4 de diciembre de 1862 y murió 
en Roma, durante una peregrinación, el 15 de 

Don Jerónimo López de Ayala Álvarez de Toledo y 
del Hierro, VI Vizconde de Palazuelos y más tarde 

Conde de Cedillo y Barón de Hermoro,
catedrático de la Universidad Central

y numerario de la Real Academia de la Historia
(1862-1934)
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marzo de 1934. Se había casado en Madrid (San 
José; inscrito en el registro civil del distrito de 
Hospicio el 4 de mayo de 1916), el 8 de diciembre 
de 1885 con DOÑA MARÍA DE LOS DOLORES 
MORENÉS Y GARCÍA-ALESSÓN, nacida en 
Madrid el 30 de enero de 1862 y finada el 13 
de mayo de 1935, e hija de 
don Carlos de Morenés y de 
Tord, Barón de las Cuatro 
Torres, senador del Reino 
y gentilhombre de cámara 
de S.M., caballero de la 
Orden de San Juan, natural 
de Tarragona; y de doña 
Fernanda García-Alessón 
y Pardo de Rivadeneira, 
Condesa del Asalto y de la 
Peña del Moro, Vizcondesa 
de Alessón,  natura l  de 
Madrid. Fueron sus dos hijas:

1) Doña María Josefina 
López de Ayala y Morenés, 
que sigue.
2) Doña Constanza López 
de Aya la  y  Morenés, 
Marquesa de Villanueva del 
Castillo y II Baronesa de 
Hermoro, nacida en Madrid 
el 4 de febrero de 1903; murió en Madrid el 29 
de marzo de 1990 (yace en la capilla familiar del 
monasterio de las Dominicas de Segovia). Se 
casó primera vez en Madrid (capilla del Asilo 
de Huérfanos del Sagrado Corazón), el 26 de 
noviembre de 1925 con don Bernardino del Portillo 
y Valcárcel, capitán de Caballería y maestrante de 
Valencia (1923), nacido en Madrid el 8 de abril de 
1903, muerto allí el 19 de junio de 1927; hijo de 
don Pedro de Alcántara del Portillo y Rubalcava, 
Conde de Villanueva de la Barca, y de doña 
Fernanda Valcárcel y Fuster. Viuda enseguida, y 
sin prole, volvió a casarse en Hoyuelos (Segovia), 
el 4 de agosto de 1931 con su primo hermano don 
Juan de Contreras y López de Ayala, IX Marqués 
de Lozoya, Grande de España, catedrático de 
la Universidad, director general de Bellas Artes, 
numerario y director de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, numerario 
de la Real Academia de la Historia, presidente 
del Instituto de España, procurador en Cortes, 
consejero del Reino, gran cruz de las Órdenes de 
Isabel la Católica, Alfonso X el Sabio, y del Yugo 
y las Flechas, y de las Órdenes portuguesas de 
Cristo y de Santiago de la Espada, comendador 
de la Legión de Honor, trece de la Orden Militar 
de Santiago y presidente del Real Consejo de las 
Órdenes Militares. Con sucesión en dos hijas:

A) Doña María Dominica de Contreras y López de 
Ayala, X Marquesa de Lozoya, Grande de España 
(BOE de 25 de enero de 1980), IV Marquesa de 
Villanueva del Castillo, licenciada en Filosofía 
y Letras, profesora de la Escuela Normal de 
Segovia, y de la Universidad Internacional SEK 

de Segovia, numeraria de la 
Real Academia de Historia y 
Arte de San Quirce, nacida 
en Madrid el 1º de octubre 
de 1940. Se casó en Segovia 
el 3 de abril de 1967 con 
DON CARLOS HERRANZ 
CANO DE RUEDA, ingeniero 
de montes y periodista, jefe 
del Servicio de Jardines 
y Montes del Patrimonio 
Nacional, comendador de 
la Orden del Mérito Civil, 
diputado de la Junta de 
Nobles Linajes de Segovia y 
teniente de hermano mayor 
de la Real Hermandad de 
In fanzones de I l lescas, 
presidente de la Cámara 
de Comercio e Industria de 
Segovia, y propietario del 
diario local El Adelantado de 
Segovia, nacido en Segovia 

el 14 de marzo de 1938. Son sus hijas:
a) Doña Lucía Herranz de Contreras, 
licenciada en Ciencias Políticas y profesora 
de la Universidad Internacional SEK de 
Segovia, gerente del Patronato del Alcázar 
de Segovia, nacida en Segovia el 16 de 
diciembre de 1967.
b) Doña Teresa (Flora) Herranz de Contreras, 
licenciada en Historia y galerista de Arte en 
Madrid, directora del diario El Adelantado 
de Segovia, dama de la Maestranza de 
Caballería de Castilla, nacida en Segovia 
el 24 de julio de 1969. Contrajo matrimonio 
en Segovia (capilla del Cristo de Lozoya, en 
la catedral), el 22 de junio de 2002 con don 
Javier Gila Lorenzo, licenciado en Ciencias 
Políticas, caballero de la Maestranza de 
Caballería de Castilla e infanzón de Illescas, 
nacido en Madrid el 5 de mayo de 1967; 
hijo de don Carlos Gila y González, médico, 
empresario y diputado a Cortes por Segovia, 
y de doña Ana Lorenzo Hernández. Padres 
de don Guzmán Gila y Herranz, nacido en 
Segovia el 29 de marzo de 2003; y de doña 
Inés Gila y Herranz, nacida en Madrid el 12 
de mayo de 2009.
c) Doña Elisa Herranz de Contreras, cursante 

Armas de los Contreras, Marqueses de Lozoya, 
acoadas a las de los Mascaró y del Hierro

en el altar del Cristo de Lozoya
en la Catedral de Segovia
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de Arquitectura, nacida en Segovia el 6 de 
diciembre de 1975. Contrajo matrimonio en 
Segovia (Catedral), el 5 de julio de 2014, 
con don Pablo 
Menéndez Pidal 
de Navascués, 
a r q u i t e c t o , 
c a b a l l e r o 
d e  l a  R e a l 
M a e s t r a n z a 
de Caballería 
de Zaragoza y 
divisero de la 
Piscina, hijo de 
don Faust ino 
Menéndez Pidal 
de Navascués, 
doctor ingeniero 
d e  c a m i n o s 
y vicedirector 
d e  l a  R e a l 
Academia de 
la Historia, y de 
doña Inés de 
Navascués y de 
Palacio.

B )  Doña  Ma r ía 
A n g e l i n a  d e 
C o n t r e r a s  y 
López de Ayala, 
I I I  Baronesa de 
Hermoro (1960), 
licenciada en Bellas 
A r tes ,  repu tada 
pintora y galerista 
de  a r te ,  nac ida 
en Madrid el 1º de 
marzo de 1944. Se 
casó en Segovia 
(capilla del palacio 
de l  Marqués de 
Lozoya, asentado 
e n  l a  S m a . 
Trinidad) el 12 de 
septiembre de 1968 con don Ramón Ayerra y 
Alonso, licenciado en Derecho y técnico superior 
de la Administración Civil del Estado, nacido 
en Segovia el 1º de enero de 1937 y finado 
en Madrid el 4 de julio de 2010; hijo de don 
Eustaquio Ayerra, oficial de Artillería, y de doña 
Natividad Alonso Sáinz. Padres de:

a) Doña Eva Jimena Ayerra de Contreras, 
arquitecta y master en restauración de 
edificios, propietaria y directora de la casa 
rural del Palacio de Hoyuelos (Segovia), 
nacida en Madrid el 16 de septiembre de 

1973. Casada y con prole.
XIV. DOÑA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ DE 
AYALA Y MORENÉS, XVII CONDESA DE 

C E D I L L O  y  V I I 
VIZCONDESA DE 
PALAZUELOS por 
cesión de su padre 
(esc r i t u ra  de  24 
de mayo de 1922 
ante Pedro Menor 
Bolívar, y real carta 
de sucesión de 20 
de febrero de 1923), 
nacida en Madrid 
(Hospicio) el 28 de 
octubre de 1900, y 
fallecida en la Corte 
e l  28 de febrero 
de 1988. Se casó 
en Madrid el 14 de 
diciembre de 1929 
con DON PEDRO 
MIGUEL PÉREZ DE 
AYALA, licenciado en 
Derecho y abogado, 
nacido en Bollullos 
del Condado (Huelva) 
el 12 de diciembre de 
1900, asesinado en 
Madrid por las milicias 
rojas en el mes de 
noviembre de 1936; 
hijo de don Francisco 
Pérez Vacas, y de 
doña María de la 
Concepción Ayala 
y Mathieu, naturales 
a m b o s  d e  d i c h o 
Bollullos. Siendo sus 
hijos:
1) Don José Luis 
Pérez de Ayala y 
López de Ayala, XVIII 
Conde de Cedi l lo 

(1977) y luego Conde de Fuensalida, Grande 
de España (1999), notario mayor del Reino de 
Granada, catedrático de Universidad, doctor en 
Derecho, vicerrector de la Universidad Autónoma 
de Madrid, vicerrector de la Universidad San 
Pablo-CEU, teniente de hermano mayor de la Real 
Hermandad de Infanzones de Illescas y caballero 
de la Maestranza de Caballería de Castilla. 
Nacido en Bollullos Par del Condado (Huelva) el 
21 de febrero de 1931. Se casó en Madrid (San 
Marcos), el 23 de junio de 1961 con doña María 

Dos vistas del palacio de Hoyuelos (Segovia), lugar de veraneo 
de los Vizcondes de Palazuelos y Condes de Cedillo

durante buena parte del siglo XX. 
Hoy pertenece a su nieta la Baronesa de Hermoro



Cuadernos de Ayala 86 - ABR/2021 [28]

de los Ángeles Becerril y Bustamante, licenciada 
en Filosofía y Letras, nacida en Madrid el 10 de 
septiembre de 1937, hija de don Enrique Becerril y 
Antón-Miralles, doctor ingeniero de caminos, y de 
doña María de los Dolores Bustamante y Polo de 
Bernabé, hija de los Marqueses de Villatorre. Con 
cinco hijos:
A) Doña María de los Ángeles (Cati) Pérez de 
Ayala y Becerril, 
l i c e n c i a d a 
e n  C i e n c i a s 
Empresariales, 
nacida en Madrid 
el 23 de julio de 
1962.  Casada 
en  l a  cap i l l a 
familiar de Santa 
Catalina, aneja 
a la parroquia 
de San Salvador 
de Toledo,  e l 
9  de ju l io  de 
1988, con don 
Ignacio Cubillo 
y Santamaría, 
l i c e n c i a d o 
e n  C i e n c i a s 
E c o n ó m i c a s 
e hijo de don Ignacio Cubillo de Arteaga, 
ingeniero de caminos, y de doña María Ignacia 
Santamaría y Rato. Son padres de:

a) Doña Catalina Cubillo y Pérez de Ayala, 
graduada en Derecho y abogada, nacida en 
Madrid el 6 de enero de 1992. Casada el día 
23 de noviembre de 2019 con don Gonzalo 
Olalla Sotillos.
b) Don Íñigo Cubillo y Pérez de Ayala, 
g raduado en Farmac ia  y  consu l to r 
farmacéutico, nacido en Madrid el 16 de 
diciembre de 1993.
c) Don Álvaro Cubillo y Pérez de Ayala, 
graduado en Derecho y abogado, nacido en 
Madrid el 6 de abril de 1995.

B) Don Luis Pérez de Ayala y Becerril, 
licenciado en Derecho y abogado del Estado, 
nacido en Madrid el 27 de septiembre de 1963. 
Se casó en Madrid el 26 de enero de 1996 
con doña Isabel Bonelli y Jaúdenes, licenciada 
en Derecho y abogado del Estado, nacida en 
Madrid el 30 de noviembre de 1966; hija de don 
Emilio Bonelli García-Morente, y de doña Rosa 
Jáudenes y Argüelles. Son padres de:

a) Don José Luis Pérez de Ayala Bonelli, 

graduado en Derecho, nacido en Madrid el 11 
de agosto de 1997. 
b) Don Fernando Pérez de Ayala Bonelli, 
estudiante de Derecho, nacido en Madrid el 7 
de diciembre de 1999.
c) Don Diego Pérez de Ayala Bonelli, 
estudiante, nacido en Madrid el 19 de abril de 
2004.

C) Doña María 
de la Soledad 
(Sole) Pérez de 
Ayala y Becerril, 
l i c e n c i a d a  e n 
Filología Inglesa 
y profesora titular 
d e  F i l o l o g í a 
Ing lesa  de  la 
U n i v e r s i d a d 
C o m p l u t e n s e ; 
n a c i d a  e n 
Madrid el 3 de 
sept iembre de 
1966 y fallecida 
en Madrid el 13 
de febrero de 
2011. Casada en 
Toledo el 24 de 
julio de 1997 con 

don Juan Pablo (Paul) Coma y Brun, licenciado 
en Ciencias Económicas, nacido en Madrid el 
18 de agosto de 1965; hijo de don Juan Coma 
Guillén y de doña María José Brun Bert. Padres 
de:

a) Doña Soledad Coma y Pérez de Ayala, 
estudiante de Relaciones Internacionales y 
Derecho, nacida en Madrid el 21 de julio de 
1998.
b) Don Juan Coma y Pérez de Ayala, 
estudiante de Ingeniería Industrial, nacido en 
Madrid el 18 de noviembre de 2000.
c) Doña Cristina Coma y Pérez de Ayala, 
estudiante, nacida en Madrid el 14 de mayo 
de 2003.

D) Doña María José Pérez de Ayala y 
Becerril, licenciada en Ciencias Económicas y 
Empresariales, nacida en Madrid el 29 de julio 
de 1968. Casada en Madrid el 4 de octubre 
de 1997 con don Íñigo Sobrini y Sagaseta de 
Ilúrdoz, ingeniero agrónomo y forestal, nacido 
en Madrid el 2 de diciembre de 1965; hijo de don 
Carlos Sobrini Marín, arquitecto, y de doña María 
Dolores Sagaseta de Ilurdoz y Galbete. Padres 
de:

Boda de D. Pedro Manuel Pérez de Ayala y López de Ayala
VIII Vizconde de Palazuelos, con Dª Inés Esquivias y Bustamante

en Madrid, Real Iglesia del Buen Suceso, octubre de 1957
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a) Don Iñigo María Sobrini y Pérez de Ayala, 
nacido en Madrid el 17 de agosto de 1998.
b) Don Gonzalo María Sobrini y Pérez de 
Ayala, nacido en Madrid el 4 de abril de 2000.
c) Don Pelayo María Sobrini y Pérez de 
Ayala, nacido en Madrid el 26 de marzo de 
2003.
d )  D o ñ a  M a r í a 
Dolores Sobr in i  y 
Pé rez  de  Aya la , 
nacida en Madrid el 
19 de abril de 2005.

E) Don Miguel Pérez 
de Ayala y Becerr i l , 
licenciado en Derecho y 
abogado, vicedecano de 
la Facultad de Derecho 
de la Universidad San 
Pablo-CEU, nacido en 
Madrid el 21 de enero 
de 1971. Casado en La 
Coruña, el 21 de junio de 
1999, con doña Enriqueta 
Molezún y Rodríguez. 
Son padres de:

a) Doña Enriqueta 
Pérez de Ayala y 
Molezún, nacida en 
Madrid el 24 de abril 
de 2000.
c) Don Jaime Pérez 
de Ayala y Molezún, 
nacido en Madrid el 3 
de junio de 2002.
d) Doña Beatriz Pérez 
de Ayala y Molezún, 
nacida en Madrid el 7 
de julio de 2005.

2) Don Pedro Manuel Pérez de Ayala y López de 
Ayala, por quien se sigue la sucesión de esta Casa 
vizcondal.
XV. DON PEDRO MANUEL PÉREZ DE AYALA 
Y LÓPEZ DE AYALA, VIII VIZCONDE DE 
PALAZUELOS por cesión de su madre (escritura 
de 11 de enero de 1960 ante Blas Piñar López; 
orden de 1º de julio de 1960 y real carta de 
sucesión de 25 de marzo de 1983), licenciado en 
Ciencias Empresariales y labrador, infanzón de 
Illescas y maestrante de San Fernando, nacido 
en Madrid (Buenavista) el 11 de agosto de 1932, 
y fallecido allí el 27 de julio de 2018. Casado en 
Madrid (parroquia del Buen Suceso) el 30 de 
octubre de 1957 con DOÑA INÉS ESQUIVIAS 

Y BUSTAMANTE, nacida en Madrid el 4 de 
agosto de 1936, hija de don José María Esquivias 
y Salcedo, coronel de Artillería, y de doña Inés 
Bustamante y Ezpeleta, hija de los Condes de 
Bassoco. Son sus hijos:

1) Doña Inés Pérez de Ayala y Esquivias, licenciada 
en Historia y restauradora de obras de arte, nacida 

en Madrid el 29 de febrero 
de 1960. Casada en Madrid 
(parroquia de San Fernando) 
el 6 de marzo 1980 con 
don Ignacio Domínguez 
Bidagor, l icenciado en 
Ciencias Físicas, directivo de 
empresa. Con prole:

A) Don Jorge Domínguez y 
Pérez de Ayala, licenciado 
en  Admin is t rac ión  de 
Empresas, consultor y 
empresario,  nacido en 
Madrid, el  31 de jul io 
de 1980, y casado con 
doña Paz Gómez Ferrer, 
licenciada en Psicología y 
consultora. Con tres hijas:

a )  D o ñ a  A l e j a n d r a 
Domínguez Gómez, nacida 
el 24 de octubre de 2012

b) Doña Inés Domínguez 
Gómez, nacida el 28 de 
octubre de 2016.

c) Doña Lucía Domínguez 
Gómez,  gemela de la 
anterior.

B) Don Jaime Domínguez 
y Pérez de Ayala, licenciado en Administración 
de Empresas, gerente en marketing, nacido 
en Madrid, el 26 de junio de 1986; casado 
con Cristina García-Lomas Drake, licenciada 
en Administración de Empresas y gestora de 
inversiones.

C) Don Juan Domínguez y Pérez de Ayala, 
licenciado en Psicología y consultor, nacido en 
Madrid, el 16 de marzo 1993.

2) Don Pedro Miguel Pérez de Ayala y Esquivias, 
que sigue.
3) Doña María Luisa Pérez de Ayala y Esquivias, 
diplomada en Secretariado Internacional, nacida en 
Toledo el 24 de noviembre de 1962.
4) Doña María José Pérez de Ayala y Esquivias, 

Don Pedro Manuel Pérez de Ayala, VIIl Vizconde 
de Palazuelos, dando el brazo a su tía la Marquesa 
de Miranda de Ebro en la boda de la Baronesa de 

Hermoro, en Segovia, año de 1968
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licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, 
nacida en Madrid el 12 de diciembre de 1963. 
Contrajo matrimonio en Tocenaque (Cedillo del 
Condado, Toledo) el 13 de julio de 1991, con don 
Jorge Medina y Aznar, licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales, nacido en Zaragoza 
el 11 de septiembre de 1960, hijo de don Emilio 
Medina y de doña María de la Concepción Aznar. Y 
son padres de:

A) Don Jorge Medina y Pérez de Ayala, 
ingeniero del ICAI, nacido en Madrid el 23 de 
julio de 1993. Soltero.
B) Don Jacobo Medina y Pérez de Ayala, 
arquitecto superior, nacido en Madrid el 4 de 
abril de 1995. Soltero.
C) Doña Inés Medina y Pérez de Ayala, 
estudiante de Administración de Empresas y 
Derecho en el ICADE, nacida en Madrid el 24 de 
noviembre de 1998. Soltera.

5) Don Joaquín Pérez de Ayala y Esquivias, 
ingeniero del ICAI, nacido en Madrid el 22 de 
julio de 1966. Casado en la capilla del Palacio 
del Negralejo (Rivas-Vaciamadrid, Madrid), el 
11 de abril de 1992 con doña Pilar Satrústegui 
y Sotomayor, diseñadora de moda, nacida en 
Madrid el 28 de septiembre de 1967, hija de don 
Jaime Satrústegui Figueroa y de doña María Pilar 
Sotomayor Basabe. Son sus hijos:

A) Don Joaquín Pérez de Ayala y Satrústegui, 
licenciado en ICADE, nacido en Madrid el 6 de 
noviembre de 1991.
B) Doña María Antonieta Pérez de Ayala y 
Satrústegui, licenciada en ICADE, nacida en 
Madrid el 7 de enero de 1994.
C) Doña Pilar Pérez de Ayala y Satrústegui, 
licenciada en Historia del Arte y master en Arts 
Management por el King’s College de Londres, 
nacida en Santander el 12 de septiembre de 
1996.
D) Doña Inés Pérez de Ayala y Satrústegui, 
estudiante de Nutrición y Dietética en la 
Universidad de Navarra, nacida en Madrid el 14 
de diciembre de 1999.

6) Don Francisco Javier Pérez de Ayala y 
Esquivias, licenciado en Informática, nacido 
en Madrid el 17 de marzo de 1968. Casado en 
Tocenaque (Cedillo del Condado, Toledo) el 13 de 
julio de 2002 con doña Pilar Pérez Vila, licenciada 
en Derecho, nacida en Madrid el 20 de mayo de 
1968, e hija de don Alfonso José Pérez y de doña 
María del Pilar Vila.
7) Don Fernando Pérez de Ayala y Esquivias, 

licenciado en ICADE, nacido en Madrid el 23 de 
noviembre de 1969. Casado en Madrid el 27 de 
febrero de 1993 con doña Belén López-Cortijo y 
Peñaranda, nacida en Madrid el 21 de diciembre 
de 1968, hija de don Ramón López-Cortijo y 
González-Aller y de doña María Concepción de 
Peñaranda y Algar. Tienen por hijos a:

A) Doña Lucía Pérez de Ayala y López-Cortijo, 
licenciada en Biología, nacida en Madrid el 1 de 
octubre de 1989. Casada el 21 de septiembre 
de 2019 con don José Miguel Rego Terol, 
licenciado en Biología, nacido el 28 de octubre 
de 1989. Es su hija:

a) Doña Carmen Rego y Pérez de Ayala, 
nacida en Saarbrücken (Alemania) el 9 de 
octubre de 2020. 

B) Don Pedro Pérez de Ayala y López-Cortijo, 
ingeniero de ICAI, nacido el 23 de noviembre de 
1993. Soltero.
C) Doña Belén Pérez de Ayala y López-Cortijo, 
licenciada en Psicología, nacida el 16 de 
septiembre de 1995. Es su hija:

a) Doña Lola M. Wambua y Pérez de Ayala, 
nacida en Madrid el 28 de marzo de 2019.

D) Don Luis Pérez de Ayala y López-Cortijo, 
estudiante de Ciencias Empresariales, nacido el 
10 de agosto de 2002.
E) Don Ignacio Pérez de Ayala y López-Cortijo, 
estudiante de bachillerato, nacido el 26 de 
marzo de 2007. 

8) Don Juan de la Cruz Pérez de Ayala y 
Esquivias, licenciado en ICADE, nacido en Madrid 
el 31 de octubre de 1970. Se casó en Colmenarejo 
(Madrid), el 28 de junio de 1996, con doña Yara 
García Vidal, licenciada en ICADE, nacida en 
Madrid el 26 de diciembre de 1971, hija de don 
Carlos Manuel García Pardo y de doña Soledad 
Vidal. Son padres de:

A) Doña Paula Pérez de Ayala y García, 
licenciada en ICADE, nacida en Madrid el 2 de 
febrero de 1995
B) Don Juan Pérez de Ayala y García, estudiante 
del Grado en Administración de Empresas, 
nacido en Madrid el 9 de julio de 1997.
C) Don Carlos Pérez de Ayala y García, 
estudiante del Grado de Ciencias del Deporte, 
nacido en Madrid el 14 de octubre de 1999.
D) Don Pedro Pérez de Ayala y García, nacido 
en Madrid el 6 de marzo de 2003.

9) Don Santiago Pérez de Ayala y Esquivias, 
licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas (ICADE), nacido en Madrid el 17 de 
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octubre de 1976. Casado en Jerez de 
la Frontera (Cádiz), el 13 de marzo de 
2004, con doña Genoveva López de 
Carrizosa y Ferrándiz, licenciada en 
Derecho (ICADE), nacida en Jerez 
de la Frontera el 6 de noviembre de 
1974, hija de don Juan Manuel López 
de Carrizosa Domecq y de doña 
Elena Ferrándiz Josa. Son padres de: 

A) Doña Clara Pérez de Ayala y 
López de Carrizosa, nacida en Madrid el 
5 de enero de 2005.
B) Don Juan Pérez de Ayala y López de 
Carrizosa, nacido en Madrid el 28 de junio de 
2008.
C) Don Carlos Pérez de Ayala y López de 
Carrizosa, nacido en Madrid el 8 de septiembre 
de 2011.

XVI. DON PEDRO MIGUEL PÉREZ DE AYALA 
Y ESQUIVIAS, IX VIZCONDE DE PALAZUELOS 
(BOE del 27 de septiembre de 2019), doctor 
ingeniero agrónomo, nutricionista, infanzón de 
Illescas, nacido en Madrid el 20 de junio de 1961.
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mayorazgo, año de 1758.
64) AHPSg, Marquesado de Lozoya, caja 9, doc. 118.
65) AHN, FC-Ministerio de Hacienda, legajo 512, expte. 
2440. AHN, Consejos, legajo 6206, expte. 86.
66) AHN, OM, Santiago, expediente 33.926.
67) AGM Segovia, 1ª sección, Personal, legajo M-269.
68) AHPSg, Marquesado de Lozoya, caja 10, docs. 155 
y 156.
69) AHPSg, protocolo 3.994, al folio 37.
70) AGM Segovia, 1ª sección, Personal, legajo M-2149.
71) AGM Segovia, 1ª sección, Personal, legajo M-2153.
72) AGM Segovia, 1ª sección, Personal, legajo M-2150.
73) AGM Segovia, 1ª sección Personal, legajo M-2151.
74) Archivo General de Palacio, Personal, 651/8.
75) Jesús Larios Martín, Nobiliario de Segovia, III 
(Segovia, 1959), págs. 260-265.
76) AGM Segovia, 1ª sección Personal, legajo M-2153.
77) AGM Segovia, 1ª sección Personal, legajo S-1734.
78) AHN, OM, Santiago, expte. 258 moderno.
79) De su vida puede leerse en mis artículos “El quinto 
Vizconde de Palazuelos, alcalde de Toledo”, en Real 
Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de 
Toledo, Creer y entender: Homenaje a Ramón 
Gonzálvez Ruiz, 1 (2014), págs. 497-504; y también 
“Don Jerónimo del Hierro y Rojas, Vizconde de 
Palazuelos, alcalde de Toledo”, en Cuadernos de Ayala, 
72 (octubre 2017), págs. 9-12.
80) Como puede leerse en mi artículo “Los Marqueses 
de Lozoya”, en Cuadernos de Ayala, 18 (abril-junio 
2004), págs. 17-27.
81) Archivo General de Palacio, Personal, 2641/42.

25) Ángel GONZÁLEZ PALENCIA, Gonzalo Pérez, 
secretario de Felipe Segundo (Madrid, 1946).
26) Sobre este célebre vástago de esta Casa del Hierro, 
véase Gregorio MARAÑÓN, Antonio Pérez: el hombre, 
el drama, la época, (Madrid, 1948); y Alfredo ALVAR 
EZQUERRA (ed.): Antonio Pérez: Relaciones y cartas 
(Madrid, 1986). Parte de sus papeles personales y 
familiares se conservan en sección propia del Archivo 
Histórico Nacional.
27) ARChVa, Registro de ejecutorias, caja 1348, 18.
28) AGS, RGS, 1500-10, 35.
29) AGS, RGS, 1501-01, 16.
30) AHPSg, protocolo 311, folios 521-523.
31) ARChVa, Pleitos civiles, Fernando Alonso, F, caja 65,1.
32) ARChVa, Pleitos civiles, Fernando Alonso, F, caja 
1156, 5; y Registro de ejecutorias, caja 960, 10.
33) Vecindario de la Ciudad de Segovia de 1586, 
transcrito y anotado por el Marqués de la Floresta, 
Segovia, 1990.
34) AHPSegovia, protocolo 320, fol. 620.
35) AHN, Consejos, legajo 37.739. Sentencia ejecutoria 
recaída en el pleito seguido por la sucesión en este 
mayorazgo, año de 1758.
36) AHN, Órdenes Militares, Santiago, expediente 3928.
37) ARChVa, Pleitos civiles, Pérez Alonso, F, caja 445, 
2; y registro de ejecutorias, caja 530, 8.
38) ARChVa, Pleitos civiles, Fernando Alonso, F, cajas 
1029, 1, y 3373, 1.
39) Vecindario de la Ciudad de Segovia de 1586, 
transcrito y anotado por el Marqués de la Floresta, 
Segovia, 1990.
40) AHPSg, protocolo 9874, folio 671.
41) AHPSg, protocolo 548 al folio 421.
42) ARChVa, registro de ejecutorias, caja 1845, 42.
43) ARChVa, Registro de ejecutorias, caja 2716, 31.
44) Archivo de la Catedral de Segovia, caja L-486.
45) AHPSg, protocolo 1332, a los folios 835-843v.
46) AGS, Pleitos civiles, Fernando Alonso, F, caja 91, 4; 
y Registro de ejecutorias, caja 1365, 30.
47) AHPSg, protocolo 320, folio 614.
48) ARChVa, Registro de ejecutorias, caja 2084, 7.
49) AHNob, Bornos, c.379, doc. 7.
50) AHPSg, protocolo 950 al fol. 77 y ss.
51) ARChVa, Registro de Ejecutorias, 2716, 31 (pleito 
sentenciado en 1642).
52) AHPSg, Marquesado de Lozoya, caja 8, doc. 118.
53) Las capitulaciones en AHNob, Bornos, caja 329, doc 1.
54) Manuel DANVILA, “Nuevos datos para escribir la 
historia de las Cortes de Castilla en el reinado de Felipe 
IV”, en Boletín de la Real Academia de la Historia, XI. 
Por el desempeño de la procuraduría pidió plaza de 
ministro en la Contaduría Mayor de Cuentas, asiento de 
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ejércitos de Roma estaban compuestos por un 
gran contingente de tropas con  soldados de 
origen germánico, y esto pudo haber dado lugar 
a prácticas en las que se integrasen ambas 
tradiciones convirtiéndose el primitivo cordón 
púrpura y dorado, que componía el cíngulo 

militar, en un auténtico 
cinturón, de donde el 
neófito en la milicia 
pendía el arma que 
acababa de recibir.
 Según Javier Alva-
rado Planas, en su 
libro La Ceremonia 
de armar  caballeros 
y otros estudios(1) 
los romanos también 
asociaban la entrega 
de la espada con el 
acto de investidura 
o toma de posesión 
de  mando ,  y  as í  
este arma, además 

de su función militar, con el paso de los siglos, 
fue adquiriendo una profunda simbología, que 
ha pervivido hasta nuestros días. Su forma, e 
incluso la manera de llevarla e integrarla en la 
vestimenta o en el uniforme, servía para distinguir 
a un caballero de otro que no lo fuera. Su función 
social era más que evidente.
 Estas tradiciones castrenses alcanzaron 
su esplendor durante la Edad Media, en la que 
se combinaban con ritos litúrgicos, dando lugar 
a ceremonias como la de la bendición y vela de 
armas la noche anterior a llevarlas por primera 
vez (pasar la noche en blanco)(2), y en las que se 
introdujeron fórmulas  como la del juramento y el 
espaldarazo, que ha sobrevivido hasta el día de 
hoy en la forma del abrazo con el que se recibe al 
neófito en el oficio de las armas.

N O T A S
1) Javier Alvarado Planas, La Ceremonia de armar  
caballeros y otros estudios, Madrid, 2020.

2) Debido al color de la túnica con la que el postulante 
pasaba la noche velando armas.

 El día 25 de mayo de 2021, se ha 
celebrado en la Academia General Militar de 
Zaragoza la Ceremonia de Entrega de Sables a la 
LXXX Promoción de Alumnos del Cuerpo General 
y de la Guardia Civil, que se encuentran cursando 
su primer año en este centro militar.
 E s t e  a c t o , 
u n o  d e  l o s  m á s 
significativos en la 
v ida de cua lqu ier 
a l u m n o  d e  e s t a  
institución, simboliza 
la obtención del título 
de Caballero Cadete 
o  D a m a  C a d e t e , 
que se material iza 
al serle entregado, 
por un compañero 
de un curso superior, 
su pr imer  sable, 
como distintivo de su 
nueva condición de 
futuro Oficial. Ambos 
Cadetes terminan fundidos en un fraternal abrazo, 
a modo de   bienvenida a su nueva vida en la 
profesión de las armas.
 Al inicio del acto y con tan solo unos 
minutos en formación, se percibe que hay  mucho 
más detrás de lo que parece una ceremonia, a 
priori sencilla, aunque no exenta de solemnidad, 
en la que el Cadete siente que comienza a formar 
parte de algo que lleva existiendo desde hace 
siglos, y continúa respondiendo a los mismos 
códigos y valores que se encuentran íntimamente 
relacionados con la Milicia desde sus albores.
 Para poder entender los orígenes de esta 
antigua tradición, si nos remitimos a las fuentes 
documentales, tendríamos que remontarnos 
mucho más allá de la Edad Media y buscar su 
esencia en la conjunción de la imposición del 
cingulum militiae al miles romano y la entrega de 
la espada al guerrero, en la sociedad germana, 
cuando éste alcanzaba la mayoría de edad. 
 No debemos olvidar que durante el 
último periodo del Imperio de Occidente, los 

LA CEREMONIA DE ENTREGA DE SABLES A LOS CADETES
DE LA ACADEMIA GENERAL MILITAR

 por el caballero cadete D. Alejandro Riestra Martínez

DE RE CABALLERESCA
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 Quiero dedicar un breve recuerdo a la 
egregia figura del jurista leridano don Eduardo 
Aunós y Pérez, a quien debemos en gran parte las 
sucesivas instituciones de la Medalla al Mérito en 
el Trabajo (1926), 
de la Orden del 
Mérito Civil (1926), 
y de la Orden de 
la Cruz de San 
R a i m u n d o  d e 
Peñafort (1944). 
Son tres de las 
más principales 
condecoraciones 
españolas, y por 
eso es de justicia 
h a c e r  b u e n a 
memoria de quien 
l a s  c o n c i b i ó , 
l as  impu l só  y 
contribuyó a su 
establecimiento.
   Glosaremos, en 
primer lugar, su 
trayectoria vital; y 
después sus proyectos premiales.

Eduardo Aunós Pérez, nació en Lérida el 8 
de septiembre de 1894, siendo hijo de un senador 
homónimo, más tarde propietario del diario local 
El País, y vástago de antigua familia aranesa. 
Personalidad de una grande formación política y 
literaria, estudio en el colegio de los Agustinos, en 
El Escorial, y después se doctoró en Derecho en 
la Universidad Central. 

Publicista casi grafómano desde su 
adolescencia –a los quince años escribió e 
imprimió su primera novela–, militante desde su 
primera juventud de las Juventudes Mauristas y 
de la Lliga Regionalista catalana, fue diputado a 
Cortes por el distrito de Urgel en 1916, y después 
secretario político de don Francisco Cambó en 

el Ministerio de Fomento. Luego fue diputado a 
Cortes por Solsona (1921); y, ya con el general 
Primo de Rivera, subsecretario del Ministerio 
de Comercio (1923-1924), ministro de Trabajo, 

C o m e r c i o  e 
Industria (1925-
1928) y ministro 
d e  T r a b a j o  y 
Previsión (1928-
1930). 

E l  j o v e n 
m i n i s t r o ,  f i e l 
seguidor de la 
doct r ina soc ia l 
y corporativista 
d e  l a  I g l e s i a 
-plasmada en la 
encícl ica papal 
Rerum novarum 
de 1891-, y a la 
vez  admi rado r 
y a  e n t o n c e s 
d e  l a  l a b o r 
social y laboral 
d e l  n a c i e n t e 

movimiento del fascismo italiano, realizó entonces 
una intensa labor legislativa y de gobierno, dirigida 
a la enseñanza profesional de los obreros a través 
de las Escuelas Sociales del Trabajo (1924), la 
regulación de las llamadas casas baratas y de las 
casas económicas para obreros (1924 y 1925), la 
protección de los trabajadores emigrantes (1924), 
la instauración del descanso dominical, de la 
jornada de ocho horas, del trabajo a domicilio, 
de la jornada nocturna de la mujer obrera, del 
Código del Trabajo, y del establecimiento de la 
Organización Corporativa Nacional (a modo de 
sindicato vertical). Y además suscribió en nombre 
de España importantes convenios internacionales 
en materia laboral. Aunós organizó el novedoso 
Ministerio de Trabajo a la manera de una gran 

Eduardo Aunós Pérez
(1894-1967)

EL JURISTA LERIDANO EDUARDO AUNÓS PÉREZ
(1894-1967)

PROMOTOR DE LA MEDALLA AL MÉRITO DEL TRABAJO
Y DE LAS ÓRDENES DEL MÉRITO CIVIL

Y DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT
por el Dr. Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila, Vizconde de Ayala

DE RE PREMIAL



Cuadernos de Ayala 86 - ABR/2021 [35]

publicando ensayos y artículos 
constante y copiosamente –las 
referencias a sus escritos en 
la Biblioteca Nacional suman 
ciento cincuenta, y no incluyen 
apenas sus artículos-, al 
tiempo que practicaba siempre 
su gran afición musical como 
pianista y como compositor.

O c u p ó  p l a z a s  d e 
n u m e r a r i o  e n  l a  R e a l 
Academia de Ciencias Morales 
y Políticas (1941), y en la Real 
Academia de Jurisprudencia 
y Legislación (1947); presidió 
l a  R e a l  A c a d e m i a  d e 
Doctores de España (1949-
1967); fue doctor honoris 
causa por la Universidad de 
Lovaina (Bélgica); y mereció 
las grandes cruces de las 
Órdenes de Carlos III, de 
Isabel la Católica, de San 
Raimundo de Peñafort, del 
Mérito Mil i tar, del Mérito 
Aeronáutico, y de Cisneros; y 
las de las Órdenes extranjeras 
de San Gregor io Magno 
(Vaticano), San Mauricio y San 

Lázaro (Italia), Corona (Italia); en la 
de la Legión de Honor francesa 
tuvo la dignidad de gran oficial.
 Eduardo  Aunós  Pérez 
murió en Lausana (Suiza) el 
25 de septiembre de 1967, a 
consecuencia de una dolencia 
cardíaca. Sus restos fueron 
i nhumados  en  e l  pequeño 
cementerio de Veytaux, cerca 
de Montreux, a orillas del lago 
Leman(1). 

Fue una personal idad 
muy aficionada a la materia 
premial, como tenemos dicho en 
ocasiones anteriores(2), a la que 
se deben nada menos que tres 
de las más importantes Órdenes 
y condecoraciones españolas: la 
Medalla del Mérito en el Trabajo 
(1926),  la Orden del Méri to 
Civil (1926), y la Orden de San 
Raimundo de Peñafort (1944).

empresa, creó el Consejo 
Superior del Trabajo, Comercio 
e Industria, y la suya fue una 
labor muy fecunda en términos 
de beneficios sociales y de 
derechos laborales -aunque 
todo esto algunos izquierdistas 
hayan querido oscurecerlo, 
solo porque se realizó en aquel 
contexto político-.
 Tras el triunfo del golpe 
de estado promovido por los 
republicanos el 14 de abril de 
1931, Aunós fue perseguido 
y se exilió en Francia, en 
cuya capital organizó junto 
a don José Calvo Sotelo un 
bufete internacional de gran 
éxito profesional. Desde París 
colaboró en los preparativos 
del golpe de estado contra 
e l  Gob ie rno  de l  F ren te 
Popular en el verano de 
1936, militando en el partido 
monárquico de Renovación 
Española. Representante de 
Falange Española en Francia 
desde 1937,  e l  genera l 
Franco le hizo sucesivamente 
miembro de la Junta Política de 
la Falange, enviado extraordinario 
a Roma (1937), embajador en 
Bélgica (1939-1940), y después 
embajador en Argentina (1942 y 
1943). Fue por entonces cuando 
Aunós redactó un proyecto de 
Constitución, en que definía al 
Estado como una Monarquía social 
y corporativa. 

Fue nombrado ministro de 
Justicia el 15 de marzo de 1943, 
cuyo cargo dejó el 20 de julio 
de 1945, tras realizar grandes 
reformas en este ramo. Después 
fue nombrado embajador en Brasil 
(1946), y enseguida presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino, 
cargo que desempeñó durante 
el resto de su vida (1946-1967), 
s imul taneándolo con los de 
consejero nacional del Movimiento 
y procurador en Cortes (1943-
1967). Y siguió escribiendo y 

Arriba, la Medalla del Trabajo
en su primer modelo

Abajo, primer modelo de la insignia de la 
Orden del Mérito Civil
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adoptaron esos diseños, entonces modernos y 
en todo caso intemporales, toda vez que hoy 
en día, casi un siglo después, continúan siendo 
muy aceptados. En particular, nos parecen de 
un gran acierto las insignias de la Orden del 
Mérito Civil, con su cruz aspada o de San Andrés, 
que se aleja de otros modelos premiales de más 
neta raíz cristiana, su motivo central de hondo 
significado simbólico, y sus colores azul intenso y 
blanco.

E n  e l  á m b i t o 
h ispano,  a l  Rey Don 
Fernando VII –fundador 
nominal de la Real y Militar 
Orden de San Fernando 
(1811), y creador de la 
Americana de Isabel la 
Católica (1814) y de la 
Real y Mil i tar de San 
Hermenegi ldo (1815) , 
solo puede parangonarse, 
como promotor en España 
de instituciones premiales 
de alto rango, la figura 
del doctor Aunós Pérez.  
Por eso hemos querido 
g losar la  b revemente , 
r e c o r d a n d o  e s o s 
merecimientos.

N O T A S
1 )  E d u a r d o  A U N Ó S 
PÉREZ,  Discurso  de 
la vida. Autobiografía. 

Periplos de adolescencia y juventud. Lérida, 
Barcelona, Madrid (Madrid, 1951). José CASTÁN 
TOBEÑAS, “Necrológica: don Eduardo Aunós 
Pérez», en Revista General de Legislación 
y Jurisprudencia, tomo LV (1967). Julio GIL 
PECHARROMÁN, semblanza en el Diccionario 
Biográfico Español, de la Real Academia de la 
Historia. Rafael GARCÍA CONTRERAS, Eduardo 
Aunós. Su vida y sus misterios (Madrid, 2018).
2) Alfonso de CEBALLOS-ESCALERA GILA, 
Vizconde de AYALA, La Orden de San Raimundo 
de Peñafort y las elites de la Justicia y del Derecho 
(Madrid, Ministerio de Justicia y Boletín Oficial del 
Estado, 2015); y La Orden del Mérito Civil, una elite 
al servicio de la Nación y del Estado desde 1926 
(Madrid, Presidencia del Gobierno y Boletín Oficial 
del Estado, en prensa).
3) Eduardo AUNÓS PÉREZ, Primo de Rivera, 
soldado y gobernante (Madrid, 1944), pág. 145.

De su implicación directa en tales 
fundaciones premiales, bastará con decir que la 
Medalla al Mérito en el Trabajo fue creada el 22 
de enero de 1926, siendo él ministro de Trabajo, 
Comercio en Industria, como bien recuerda en su 
estudio biográfico del general Primo de Rivera: 

La labor del Gobierno se desenvolvía en la 
forma que se estimaba más amable para los 
gobernados... otro día era, por vehículo del 
Ministerio del que fui titular, la creación de una 
Medalla del Trabajo, 
símbolo eminentemente 
democrático, que ponía 
la condecoración al 
alcance de quienes 
n o  l a  h u b i e r a n 
soñado s ino en e l 
pecho de magnates 
y privados, a la vez 
que recompensaba lo 
que de más augusto y 
noble puede producir 
la personalidad de los 
hombres:  su d iar ia 
labor(3).

En cuanto a  la 
Orden del Mérito Civil, 
creada el 25 de junio de 
1926, todo indica que se 
debió a una idea y a un 
impu lso  suyos ,  t oda 
vez que fue a él –junto 
al ministro de Estado-, 
a quien el Consejo de 
Ministros encomendó, en abril de 1926 –con la 
vista puesta en las ya próximas celebraciones de 
las bodas de plata del Rey Don Alfonso XIII con 
el Trono-, la ponencia y los trabajos preparatorios 
del real decreto fundacional y del reglamento. 
Una encomienda sorprendente, que solamente 
se explica porque él fuese el ideólogo y promotor 
principal del proyecto. 

Por último, la creación de la Orden de 
San Raimundo de Peñafort, el 21 de enero de 
1944, la llevó a efecto siendo ministro de Justicia, 
lo que acredita su participación decisiva en el 
establecimiento de ese premio forense, hoy tan 
acreditado. 

Notemos, por último, que los respectivos 
d iseños de las ins ignias de esas t res 
condecoraciones denotan su buen criterio y su 
buen gusto: las tres fueron originales, y las tres 

Insignia de la 
Orden de San Raimundo de Peñafort

(1944)
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Jorge Cólogan González-Massieu, 
UNIFORMES NOBILIARIOS.  
Islas Canarias, 2021. ISBN 978-
84-09-29756-6. 248 páginas, 
con numerosas ilustraciones a 
todo color. Una obra ciertamente 
novedosa por su temática, a más de 
atractiva, es esta del joven canario 
que nos la presenta. A lo largo de 
sus ocho capítulos se examinan por 
menor  los símbolos, el protocolo y 
la etiqueta; el distintivo del uniforme 
(concepto, origen, naturaleza 
jurídica, características, elementos, 
tipología, modalidades); las Órdenes 
y Corporaciones nobiliarias en 
España, y sus distintivos (Diputación 
de la Grandeza, Órdenes 
Militares, Reales Maestranzas 
de Caballería, Real Cuerpo de 
la Nobleza de Madrid), y otros 
cuerpos, hermandades y cofradías 
nobiliarias); los uniformes nobiliarios 
en España; el hábito de las Órdenes 
y los mantos de las Corporaciones 
nobiliarias españolas;  las Órdenes 
de caballería internacionales con 
capítulo en España (Malta, Santo 
Sepulcro, Constantiniana de San 
Jorge española); el ceremonial 
de las Órdenes y Corporaciones 
nobiliarias en España; el protocolo 
en el uso de los uniformes nobiliarios. 
El estudio de Cólogan se concluye 
con una amplia bibliografía atinente 
a los asuntos expuestos, y un 
completo índice de procedencia de 
las ilustraciones impresas. La obra, 
magníficamente editada en formato 
y encuadernación de libro de arte, 
aparece ricamente ilustrada con 
más de ... fotografías, muchas de 
ellas inéditas o de notable interés. 
Una obra muy estimable por todos 
conceptos. La única crítica que cabe 

hacer a esta importante aportación 
a la bibliografía nobiliaria, es que no 
aparezca bien delimitada la diferencia 
entre las Corporaciones nobiliarias 
oficialmente reconocidas en España 
con tal carácter (que son solamente 
siete: la Diputación de la Grandeza, 
el Real Cuerpo de la Nobleza 
de Madrid y las cinco Reales 
Maestranzas de Caballería), de las 
restantes entidades paranobiliarias  
de las que trata (una treintena), 
que no tienen ese reconocimiento 
y por tanto no deben calificarse 
como “nobiliarias”: la Ilustre y Noble 
Esclavitud de San Juan Evangelista 
de La Laguna (Tenerife), el Real 
Cuerpo de la Nobleza de Cataluña, 
la Real Hermandad del Santo Cáliz 
Cuerpo de la Nobleza Valenciana, 
la Real Hermandad de Infanzones 
de Illescas, el Real Estamento Militar 
del Principado de Gerona, la Real, 
Antiquísima y Muy Ilustre Cofradía de 
Nobles de Nuestra Señora del Portillo 
(Zaragoza), la Real Asociación de 
Hidalgos de España, la Unión de 
la Nobleza del Antiguo Reino de 
Mallorca, el Muy Ilustre Cabildo de 
Caballeros y Escuderos de Cuenca, 
la Ilustre y Antiquísima Hermandad 
de Caballeros y Damas Mozárabes 
de Nuestra Señora de la Esperanza 
de la Imperial Ciudad de Toledo, la 
Real, Muy Antigua e Ilustre Cofradía 
de Caballeros Cubicularios de San 
Ildefonso y San Atilano (Zamora), 
el Real, Ilustre y Primitivo Capítulo 
Noble de Caballeros de la Merced, la 
Junta de Nobles Linajes de Segovia, 
el Cuerpo de la Nobleza de Asturias, 
y los Solares riojanos de Tejada, 
Valdeosera y la Piscina. Además 
de otras que el autor ha dejado de 
lado. También diremos que, en 
nuestra opinión, el gran retrato del 
autor no debiera de preceder al de 
SS.MM. los Reyes, no produce un 
buen efecto. En todo caso, la obra es 
muy estimable por todos conceptos, 
está llamada a ser un clásico en la 
materia, y por eso esperamos que en 
futuras ediciones se vea corregida y 
aumentada (MF).
Fabrizio Turriziani Colonna, 
REVERENDISSIMO. RUDIMENTI 
DI GALATEO ECCLESIASTICO. 
Todi, Tau Editrice, 2021. ISBN  978-
88-6244-954-0. 162 páginas, con 

ilustraciones en blanco y negro.  
Monseñor Turriziani Colonna, eru-
dito juez del Tribunal de la Sacra 
Romana Rota, autor bien conocido 
de tantos textos relevantes, ha 
tenido la feliz iniciativa de redactar 
este denso compendio de cortesía 
eclesiástica, o mejor dicho de los 
eclesiásticos y sacerdotes. Una 
materia que no se trata como es 
debido en nuestros seminarios, y 
que tantas veces se echa de menos 
en las maneras que usan nuestros 
prelados y clérigos, en especial 
los españoles, tan dejados en sus 
modos y usos sociales. ¿Por qué 
un manual de buenas maneras 
para clérigos? Muy simple: porque 
prelados y sacerdotes, para servir 
bien su ministerio pastoral, deben 
dar un ejemplo edificante a todos, 
sean cristianos o no lo sean. Y el 
sacerdote no debe ser identificado 
solamente por su vestimenta, sino 
por su comportamiento modélico. Y 
para dar idea de esos usos sociales, 
monseñor Turriziani Colonna nos 
ilustra sobre el sentido del sacrum, la 
gratitud y el señorío, el porte corporal 
que han de mostrar los clérigos, 
su comportamiento en sociedad, 
el recibimiento y la hospitalidad en 
su casa, la buena conversación, 
la correspondencia y cartas, las 
tarjetas de visita, el saludo, las 
presentaciones, las circunstancias 
especiales, los tratamientos y 
apelativos en la Iglesia, en el Estado 
y en la sociedad, la vestimenta 
y sus reglas, el hábito talar y sus 
modalidades, sombreros, abrigos y 
calzado, el clergyman, el dress code, 
las condecoraciones y los escudos 
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de armas, y la bibliografía atinente. 
La obra está sabiamente prologada 
por el príncipe Gioacchino Lanza 
Tomasi, y por el Conde de Giraldeli, 
y su lectura es una delicia por su 
erudición y por su estilo (MF).
Juan Cartaya Baños, LA NOBLE-
ZA EN LAS LETRAS. DON 
DIEGO ORTIZ DE ZÚÑIGA, UN 
HISTORIADOR EN LA SEVILLA 
DEL SEISCIENTOS. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 2021. ISBN 
978-84-472-3068-6. 268 páginas. 
El profesor Cartaya, reconocido 
especialista en la historia nobiliaria 
sevillana y andaluza, nos ofrece 
una cuidada biografía del más 
egregio de los historiadores de 
Sevilla, a través de la genealogía 
de su familia -en un relato amplio y 
preciso-, de su trayectoria vital y de 
su rica personalidad. Personalidad 
polifacética, don Diego Ortiz de 
Zúñiga (1633-1680), autor de los 
celebérrimos Anales Eclesiásticos y 
Seculares de la Muy Noble y Muy 
Leal Ciudad de Sevilla (impresos 
en 1677), y de otras varias obras, 
fue un noble estudioso y erudito, a 
más de novelista, poeta y avezado 
escritor; genealogista (Discurso 
genealógico de los Ortizes de 
Sevilla, 1670; y Posteridad ilustre y 
generosamente dilatada de Juan 
de Céspedes... en las ciudades de 
Sevilla y Badajoz, 1673); proyectista 
y diseñador de arquitectura y 
ornamentos artísticos; coleccionista 
de arte; y también político, pues fue 
veinticuatro de la ciudad durante 
largos años. El profesor Cartaya nos 

desvela, con su maestría habitual, 
su carácter de humanista curioso, 
su formación intelectual, sus libros y 
sus lecturas, sus gustos y aficiones, 
sus colecciones de pintura, sus 
pasatiempos y su desahogada 
economía. Un estudio biográfico de 
gran calidad académica, que ya se 
echaba de menos entre la amplia 
bibliografía del espléndido Barroco 
hispalense (MF).
Steven Thiry y Luc Duerloo, 
HERALDIC HIERARCHIES: 
INDENTITY, STATUS AND STATE 
INTERVENTION IN EARLY 
MODERN HERALDRY. Lovaina, 
Leuven University Press, 2021. ISBN 
978-9461663467. 274 páginas con 
ilustraciones a color. La heráldica 
de la Edad Moderna temprana no 
fue una mera reminiscencia del 
pasado medieval: desde la Reforma 
hasta la Revolución Francesa, 
quienes aspiraban a tener un papel 
relevante en aquellas sociedades, 
utilizaron estos símbolos para 
posicionarse en una sociedad 
cambiante, imbuyendo la tradición 
heráldica de un nuevo significado. 
Mientras que los tratadistas 
modernos tienden con demasiada 
frecuencia a una decadencia y 
formalidad sofocantes, los estudios 
recientes enfatizan con acierto en 
la capacidad dinámica de portar 
armas. Las jerarquías heráldicas 
tienen como objetivo corregir 
conceptos erróneos anteriores. Los 
colaboradores de este volumen 
reconsideran la influencia de las 
nociones cambiantes de nobleza 
en la exhibición de armerías. 
Además, como hilo conductor, 
el volumen explora cómo los 
estados emergentes convirtieron 
la experiencia heráldica en un 
instrumento de poder y política. 
Al contribuir a los debates sobre 
la identidad social y noble, este 
libro descubre un aspecto vital y 
sorprendente del mundo jerárquico 
premoderno. El volumen se divide 
en tres partes, respectivamente 
tituladas: Heraldry and Noble Identity; 
Heraldry and Politics of Status; y 
Heraldry and State Intervention. 
Contiene los textos de Steven Thiry 
y Luc Duerloo, Introduction: Identity, 

Status and State Intervention in 
Early Modern Heraldry; Hamish 
Scott, ‘Degrees of Nobles’: The 
Aristocratisation of Europe’s Second 
Estate, c.1300-1700; Clément 
Savary, The ‘Pennon’: Heraldic 
Witness to Aristocratic Identities 
in Early Modern France; Camille 
Pollet, Heraldry as a Nobiliary Sign: 
What Treatises of Nobility Bring to 
a Historiographical Debate; Simon 
Rousselot, Political Disruptions and 
Mamluk Emblematic Evolutions in 
the Fifteenth Century; Nicolas Vernot, 
To Stand Out by Blazon: Heraldry, 
Hierarchy and Social Competition 
during the Early Modern Period; José 
Manuel Valle Porras, ‘Que en esa 
forma me lo haga vuestra merced’: 
The Clients of the King of Arms 
Diego de Urbina and the Heraldic 
Forgeries in his Certifications of 
Arms (1584-1623); Dominique 
Delgrange, L’autorité des hérauts 
d’armes en question à Lille au début 
du XVIIe siècle: La Remonstrance 
burlesque au Roy d’armes pour la 
noblesse lilloise et son contexte; 
Steven Thiry, The Forge of Honour: 
Interpreting Early Modern Policies on 
Heraldry; Antoine Robin, Emblematic 
Iconoclasm: The Case of Charles of 
Bourbon in 1527; Richard Cust, Lord 
Burghley and Displays of Collective 
Heraldry in Elizabethan England; 
y Joseph McMillan, American 
Independence and the Privatisation 
of Heraldry, 1775-1800. Cierra este 
importante volumen una escogida 
bibliografía. Un elenco por todos 
conceptos excelente (AQ).
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ERASMO, Revista de Historia 
Bajomedieval y Moderna, 8 
(2021). Contiene el artículo de 
Daniel MENA ACEVEDO, De 
Viena a Compostela. Libros y 
lecturas de la condesa de Eril.
ASCAGEN, Revista de la Aso-
ciación Cántabra de Genealogía, 
25 (2021). En esta entrega, las 
colaboraciones de Borja del 
RIVERO SIERRA,  Banderas, 
pendones,  estandartes.Ve- 
xilología en la heráldica de 
Cantabria; Carlos ARGÜESO 
SECO, Linaje de “Estrada-
Quevedo” en Bolmir y Reinosa 
(Campoo); Francisco Javier 
GARCÍA MANTECÓN, José 
Campil lo Cossío, 1728: Su 
pretensión al habito de Caballero 
de Santiago; Francisco Javier 
POLANCO MUÑOZ, Algunos 
documentos para la historia, 
o  b iograf ía ,  de Franc isco 
Bustamante Guerra; y Alfonso 
J. MUÑOZ BUENO, Extractos 
genealógicos de los testamentos 
de los protocolos notariales 
de Reinosa y la merindad de 
Campoo: J10 Juan Alonso 
Villalobos (1770-1805), segunda 
parte (legajos 4084 a 4083).
LA GACETILLA DE HIDALGOS, 
Revista de la Real Asociación 
de Hidalgos de España, 565 
(invierno 2021). Nos trae, entre 
otros, los textos de Vicenta 
María MÁRQUEZ DE LA PLATA 
Y FERRÁNDIZ,  Marquesa 
de CASA REAL, Doña María 
Lorenza García Sayry Túpac de 
Loyola, Marquesa de Santiago 
de Oropesa (1593-1630); José 
MAnuel HUIDOBRO MOYA, 
José María de Cossío, autor 
del más célebre tratado taurino; 
Dr. Jaime de TRAVESEDO, 
Conde de PAREDES, Excmo. 
Sr .  Doctor ,  Catedrát ico  y 
Académico Don Francisco de 
Travesedo Melgares Peredo y 
Martínez, Fundador de Caja sde 
Ahorros de Madrid y de la Real 

Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales; Francisco 
José FRANCOS SEVILLA, El 
Marquesado de Carabanchel 
de Abajo, título austracista 
o torgado a un getafense ; 
I gnac io  GONZÁLEZ-HABA 
GUISADO, Sobre la importante 
vida monacal de Cristina de 
Arteaga ;  Luis VALERO DE 
BERNABÉ Y MARTÍN DE EU- 
GENIO, Marqués de CASA RE- 
AL, Heráldica y nobliaria del 
reino de Nápoles; José Antonio 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, Nicolás 
Jacinto Fernández de Córdoba, 
almirante de la Flota de Indias; 
y Olivier STERCKX, Demetrios 
Stephanopoli de Comnène, un 
candidato bizantino de Napoleón 
al trono de Grecia.
NOBILTÀ, 160 (enero-febrero 
2021). Tras el editorial dedicado 
a la Nobleza en el mundo italiano  
del espectáculo, siguen, entre 
otros, los textos de Giorgio 
ALDRIGHETTI,  Le insegne 
araldiche della Serenissima 
Repubblica di San Marino; Michel 
TEILLARD D’EYRY, Actualité de 
la Noblesse en France, action 
de l’ANF, perspectives et avenir; 
Daniele Elpidio LADICCIO, 
...E nacque un Re in morte 
di una Regina; y Luigi G. de 
ANNA, L’ambizione alla nobiltà: 
l’essempio di Giuseppe Acerbo 
(1773-1846).

ARMAS E TROFÉUS, 22, serie 
IX (2020). Importante número, 
dedicado al fallecido heraldista 
Faust ino Menéndez Pida l , 
que incluye, entre otros, los 
artículos de Eduardo PARDO 
DE GUEVARA VALDÉS, In me- 
moriam: Faustino Menéndez 
Pidal de Navascués (1924-2019). 
Bibliografía; Miguel METELO 
DE SEIXAS,  L ’héra ld ique 
médiévale portugaise et ses 
sources; Augusto FERREIRA 
DO AMARAL, A nobreza portu- 
guesa da Primeira Dinastía e 
a heráldica; José Augusto de 
S O T T O M A Y O R - P I Z A R R O , 
A Coroa e a Aristocracia em 
Portugal (sécs. XII-XV). Uma 
relaçâo de serviço?; Alessandro 
SAVORELLI, L’araldica dei primi 
portolani: due rarità trecentesche; 
CArlos LÓPEZ-FANJUL DE 
ARGÜELLES, La persistencia 
de las fusiones heráldicas en 
Asturias ;  Maria do Rosário 
BARBOSA MORUJÂO,  Os 
selos das rainhas portuguesas 
(Primeira Dinastía); Arnauld 
BBAUDIN, O selo grande do 
rei de Navarra Thibaud V de 
Champagne, instrumento de 
reivindicaçâo de um poder 
de d i re i to  d iv ino (c .1255-
1256); Francisco de Borja de 
AGUINAGALDE, Guevara, 1080-
1500. Heráldica, prosopografía 
y onomástica: Por quoy non 
don Ladron; Antonio CASTRO 
HENRIQUES y Tiago de SOUSA 
MENDES, Feguras & Sinaees VI: 
notas sobre a “família heráldica” 
dos crescentes; Juan MOLINA 
FIGUERAS, La devise de Pierre 
de Portugal: morale, légitimation 
et esthétique à la fin du Moyen 
Âge ;  Joâo de FIGUEIROA-
REGO, Bajo diferentes soles y 
distintas lunas: a propósito de 
concesiones heráldicas hechas 
a moros e indígenas en América; 
José María de FRANCISCO 
OLMOS, La heráldica como 
elemento imprescindible en 

REVISTA DE REVISTAS

Cuadernos de Ayala 85 - ENE/2021 [39]



Cuadernos de Ayala 86 - ABR/2021 [40]

el estudio del libro antiguo: el 
caso de las Horas Atalaya de 
Filadelfia; Jeremy ROE, The 
aura of the Quinas: ritual and 
representat ion in Tr iumfos 
festivaes held in Cochin 1641; 
Steven THIRY y Luc DUERLOO, 
“Pinta con colores heroicamente 
místicos una perfectísima imagen 
de España”, Caramuel and the 
Heraldic Mission of the Spanish 
Monarchy; Ibsen NORONHA, A 
um século da revogaçâo da Lei 
do Banimento da Familia Imperial: 
um percurso histórico-jurídico; 
Pedro SAIMEIRO, A República 
e a Heráldica; Jorge PRETO, 
Menéndez Pidal e a tipificaçâo 
semiológica dos dist int ivos 
heráldicos ;  y José Antonio 
GUILLÉN BERRENDERO, La 
autoridad heráldico-nobiliaria en 
un mundo sin heraldos: Faustino 
Menéndez Pidal de Navascués.
MADRID HISTÓRICO, 94 (2021). 
Con el interesante artículo 
de Fátima de la FUENTE DEL 
MORAL, El marqués de Urquijo, 
banquero de Madrid.
CUADERNOS DE HISTORIA 
MODERNA, 45/2(2020). Nú- 
mero monográfico: Fortuna y 
fama de los validos españoles. 
Comprende, entre otros, los 
textos de María Teresa CHICOTE 
POMPANIN, ‘Incapable of Wal-
king Without his Valido’: The 
Privanza of the Pacheco Lineage 
(1435-1529); Diego PACHECO 
LANDERO, La privanza de 
Beltrán de la Cueva. Fundación, 
ascenso y permanencia de la 
Casa de Alburquerque (1456-
1492) ;  Florence D’ARTOIS, 
‘Nuevo epiciclo al gran rubí 
del día’. El duque de Lerma, la 
danza cortesana y la imagen del 
poder; José Antonio GUILLÉN 
BERRENDERO, La heráldica 
de los validos como artefacto 
cultural. Visiones discursivas 
sobre la excelencia y la grandeza 
durante el siglo XVII; Giuseppe 

MROZEK EL ISZEZYNSKI ,    
Parentesco y virreinato. La 
influencia de los validos y el 
poder de sus familiares en la 
Nápoles del siglo XVII; y Jorge 
FERNÁNDEZ-SANTOS ORTIZ-
IRIBAS, ‘No minorar la memoria 
de mis pasados’. Apuntes para 
una biografía política de Gaspar 
de Haro y Guzmán, marqués del 
Carpio.
HIDALGUÍA ,  386  (2021 ) . 
Nos t rae,  entre otras,  las 
colaboraciones de Ana MIN-
GUITO PALOMARES,  Los 
Guevara (siglo VIII - Siglo XVI): 
Morir antes que ser deshonrado: 
proceso de consolidación de 
un linaje en su paso de la Edad 
Media a la Edad Moderna ; 
Francisco Jesús CALVO FAL-
CE, La evolución de la nobleza 
sevi l lana en los anales de 
Ortiz de Zúñiga (1248-1407); 
Manuel  PARDO DE VERA 
DÍAZ, La heráldica en los pro-
cesos de hidalguía del reino 
de Navarra; José María DE 
FRANCISCO OLMOS, El Toisón 
de Hindengurg: Una concesión 
problemática; y Daniel CARRILLO 
DE ALBORNOZ ALONSO, Catá-
logo de abogados del Ilustre 
Colegio de Madrid en el siglo 
XVII: Libro 1 de incorporaciones 
(1623-1684), y acuerdo esta-
tutario de 1685.

IL MONDO DEL CAVALIERE, 82 
(abril-junio 2021). Con un editorial 
dedicado a justificar el papel de la 
asociación privada denominada 
International Commission for 
Orders of Chivalry en las disputas 
dinásticas (referido sobre todo 
a la polémica sucesión de la 
corona del Reino de las Islas de 
Hawai), inserta, entre otros, un 
texto de Michele LAURO, Nascita 
ed evoluzione dell’Ordine di San 
Giovanni di Gerusalemme.
GRACCURIS, 31 (2020). La 
revista de estudios históricos de 
Alfaro (La Rioja), nos ofrece dos 
importantes textos de Manuel 
RUIZ DE BUCESTA ÁLVAREZ, 
titulados Los Pérez de Araciel 
de Alfaro, linajes y entronques; y 
Un eminente alfareño: Leandro 
López-Montenegro y Virto de 
Vera.
BANDERAS, 159 (junio 2021). 
No trae, entre otros textos, los de  
José Luis ÁLVAREZ RUIZ DE LA 
HERMOSA, De bandera naval a 
pabellón nacional; Jesús Pedro 
VERGARA VARELA, Más rastros 
de la bandera de Andalucía en 
la prensa histórica; José Manuel 
ERBEZ RODRÍGUEZ, Vexilología 
cartográfica; Rafael ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ, Banderas del 
emperador Maximiliano; Félix 
MARTÍNEZ LLORENTE, El 
corregidor Bernal de Mata (1516-
1518) y el escudo de armas de la 
ciudad de Ávila. Consideraciones 
en torno al proceso formativo de 
una emblemática institucional; 
Eduardo MORENO ORTEGO, La 
procesión: cruces, estandartes 
y pendones; José TORMO CO- 
LOMINA, La posible creación de 
un registro español de grimpolas 
y bandera de entidades naúticas 
(Regyben) ;  Antonio NIETO 
CARNICER, Banderas, guiones, 
banderines y escudos de las 
unidades de la Legión (primera 
parte); y Luis SORANDO MUZÁS, 
Las banderas de los Voluntarios 
Numantinos.

REVISTA DE REVISTAS



Cuadernos de Ayala 86 - ABR/2021 [41]

Guzmán, ya viuda de D. Pedro de Zúñiga Guzmán, 
estableció un nuevo mayorazgo en Ayamonte, a 
favor de su hijo D. Francisco de Guzmán (1500).
 En 1521, el condado creado en 1475 se 
elevó a la categoría de marquesado, gracias a la 
implicación de D. Francisco de Zúñiga y Guzmán 
en la represión de los rebeldes comuneros. El 
marquesado de Ayamonte se repobló, surgiendo 
nuevas localidades como fueron San Silvestre de 
Guzmán y Villablanca, gracias al lucrativo comercio 
con las Indias. Además, entre sus titulares hubo 
un virrey de la Nueva España, D. Francisco de 
Guzmán Sotomayor, IV marqués (1606). Durante 
el reinado de Don Felipe IV, D. Francisco Manuel 
Silvestre de Guzmán y Zúñiga, VI marqués de 
Ayamonte, fue acusado en 1641 de conspirar, junto 
al duque de Medina Sidonia, contra el soberano, 
cargo por el que finalmente fue ajusticiado en 
1648. Don Carlos II dispuso la devolución a sus 
herederos de buena parte de sus bienes. Desde 
el reinado de Don Felipe V, el marquesado de 
Ayamonte ha estado unido al condado de Cabra. 
 La actual poseedora de esta Casa y Título 
es doña Pilar Paloma de Casanova Cárdenas y 
Barón, XIX marquesa de Ayamonte, XXIV duquesa 
de Maqueda, XXII marquesa de Astorga, XXIII 
marquesa de Elche, marquesa de la Villa de San 
Román, condesa de Cabra, de Monteagudo de 
Mendoza y de Valhermoso, baronesa de Liñola, 
varias veces Grande de España.

ACTIVIDAD SOCIAL DE LA 
MAESTRANZA DE CABALLERÍA 
DE CASTILLA
   S.M. el Rey, en vista de las 
graves circunstancias causadas 
por la pandemia china del invierno 
de 2020, ha pedido a las Órdenes, 
c o r p o r a c i o n e s  y  e n t i d a d e s 
nobiliarias y caballerescas que 
hiciesen un esfuerzo personal y 
económico para paliar la situación 
de tantas personas desfavorecidas. 
Y encargó a su primo segundo 

Don Pedro de Borbón-Dos Sicilias y Orleáns, 
presidente del Real Consejo de las Órdenes 
M i l i t a res ,  que  d i r i g i ese  esa  ope rac ión 
humanitaria. Puesto en práctica el proyecto, 
se han recaudado así buenas cantidades de 
dineros, de alimentos y de material. Por su parte, 
la Maestranza de Caballería de Castilla, que 
no es una entidad nobiliaria pero sí de tradición 
caballeresca, ha adquirido durante estos meses 
hasta 4.500 kilos de patatas de excelente 
calidad en la tierra de Cuéllar (Segovia), así 
como mascarillas y guantes higiénicos. Y los 

QUINTO CENTENARIO DEL MARQUESADO DE 
AYAMONTE
 En este año 2021 se cumple el quinto 
centenario de la creación del Título de Marqués 
a favor de D. Francisco de Zúñiga y Guzmán, II 
Conde de Ayamonte, por merced del Rey Don 
Carlos I. Toma su nombre del municipio andaluz 
de Ayamonte, históricamente situado en el reino de 
Sevilla, y actualmente en la provincia de Huelva. 
Una bonita ciudad situada en la frontera con 
Portugal, en la desembocadura del río Guadiana.
 El origen de la Casa fue el señorío de 
las villas de Ayamonte, Lepe y La Redondela,–
adquiridas por Guzmán el Bueno durante el 
reinado de Don Sancho IV de Castilla. Perteneció 
al mayorazgo de la Casa ducal de Medina Sidonia, 
pasando más tarde a una rama menor. 
 El territorio vertebrado por el señorío de 
Ayamonte se conformó durante la Baja Edad 
Media. Conquistada Ayamonte a los musulmanes 
en 1239, durante el reinado de Don Sancho II de 
Portugal, diez años más tarde la villa fue donada 
por dicho monarca a frey Pelayo Pérez Correa, 
maestre la Orden de Santiago. A fines del siglo XIII, 
sus sucesores en el maestrazgo la vendieron a D. 
Alonso Pérez de Guzmán, II señor de Sanlúcar de 
Barrameda, quedando constituido el señorío.
 Durante los siglos XIV y XV, el señorío 
estuvo vinculado a los linajes de Guzmán y Zúñiga. 
El primer señor de Ayamonte fue su hermano 
D. Juan Alonso de Guzmán y Osorio, Conde de 
Niebla, casado con una Trastámara. Le sucedió D. 
Alonso Pérez de Guzmán; y luego D. Juan Alfonso 
de Guzmán y Figueroa (+1478), III conde de 
Niebla y I duque de Medina Sidonia. El condado de 
Ayamonte fue creado en 1475 por la Reina Doña 
Isabel I de Castilla a favor de Pedro de Zúñiga y 
Manrique de Lara, IX señor de Gibraleón y II conde 
de Bañares, IV señor consorte de Ayamonte, 
Lepe y La Redondela, A caballo entre los siglos 
XV y XVI, la VII señora, Dª Teresa de Guzmán y 

GENTES DE BIEN
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Francesco Chiarizia de Molise, secretario de la 
Comisión Heráldica de la Orden Constantiniana 
de San Jorge; el abogado D. Michele Maria 
Tuccimei, noble de Sezze, con Lodovica Sada; 
el noble abogado D. Emanuele Planelli, noble de 
Bitonto; D. Aimone Ferrario Bonanni y D. Andrea 
Fontana. Al Conde de Giraldeli, felicidades y ¡ad 
maiora semper!

DONACIÓN DEL 
DR.  CREWS AL 
M U S E O  D E  L A 
ORDEN DE SAN 
JUAN BRITÁNICA

 El Museo de 
la Muy Venerable 
O r d e n  d e  S a n 
J u a n  b r i t á n i c a , 
e s t a b l e c i d o  e n 
St .  John ’s  Gate , 
e n  L o n d r e s , 
h a  a c e p t a d o  l a 
donac ión de una 
rara colección de 
bellas impresiones 
a r t í s t i cas ,  hecha 
por el arquitecto Dr. 

Joseph M. Crews, oficial de la Venerable Or- 
den. Las láminas representan a los miembros 
de la Orden de San Juan de Malta con sus 
uniformes históricos, durante varios períodos 
de la historia de la Orden, pintados por el 
difunto Michael Stroud en 1994. La colección 
fue originalmente encargada para la Soberana 
Orden Militar de Malta por S.E. el Conde Don 
Carlo Marullo di Condojanni, Gran Canciller 
y Receptor del Tesoro Común. Los originales 
fueron pintados basándose en la investigación 
histórica del marqués Anthony Buttigieg de Piro. 
La colección donada es la numerada 9 de una 
tirada limitada de 499 juegos, y están en colores 

ha entregado a diversos colectivos benéficos, y 
también directamente a familias necesitadas. No 
son pocos los maestrantes que han colaborado 
con la Cruz Roja, Protección Civil y los bancos 
de alimentos, continuando así una trayectoria 
muchas veces centenaria de ayuda al prójimo.

VEN, HIMENEO, VEN…FABIO CASSANI 
PIRONTI FESTEJA SUS 60 AÑOS

 Nuest ro  amigo y  e rud i to  miembro 
del consejo de redacción de esta revista ha 
festejado 60 años, invitando un grupo de amigos 
al conocido restaurant de la Ciudad Eterna, 
Da Pietro al Pantheon, que la familia Garbini 
gestiona en Roma desde 1842, cuando Pietro, 
chef del Papa Pío IX, se estableció en la capital 
de los Estados Pontificios. El domingo 14 de 
marzo de 2021, último día de libertad antes del 
confinamiento que la pandemia ha impuesto 
a toda Italia, prelados, colegas y amigos han 
sido convidados para compartir un almuerzo 
para gustar las especialidades romanas que 
Stefano, el bisnieto de Pietro, ha preparado para 
la ocasión, acompañadas por el vino Fiorano 
del Príncipe Alessandrojacopo Boncompagni 
Ludovisi. Entre los participantes se encontraban 
Monseñor Karel Kasteel, protonotario apostólico, 
decano emérito de la Cámara Apostólica y 
secretario emérito del Pontificio Consejo “Cor 
Unum”; el revdo. P. D. José-Apeles Santolaria 
de Puey y Cruells; el Príncipe D. Maurizio 
Ferrante Gonzaga, Marqués del Vódice y Grande 
de España; el Almirante N.H. Carlo Cellerino, 
vicecanciller del Gran Priorato de Roma de la 
Orden de Malta, con su mujer Ludovica (Orsetta) 
de los Barones Schmidt Müller di Friedberg; 
el embajador Pierre Blanchard, observador 
permanente de la Orden de Malta ante la 
Organización Internacional de Derecho para 
el Desarrollo (IDLO); D. Giuseppe Ferrajoli, 
Marqués de Filacciano, con su mujer Olga; el 
Barón D. Francesco Francesconi; el noble D. 

GENTES DE BIEN
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vivos en un gran formato de 13 x 19 pulgadas. 
Las láminas sirvieron de base a un conjunto de 
sellos postales emitidos por la Orden alrededor 
de 1998; sin embargo, aparte de los sellos, la 
obra de arte es relativamente desconocida para 
personas ajenas a la Soberana Orden Militar de 
Malta, y cubre períodos desde el establecimiento 
de la Orden en Tierra Santa en 1099, hasta 
finales del siglo XVIII en la isla de Malta.

CAPÍTULO DE LA REAL HERMANDAD DE 
SAN FERNANDO DE SEVILLA

 El 15 de mayo de 2021, en la iglesia 
de la Santa Vera Cruz de Sevilla, tuvo lugar 
la solemne ceremonia de ingreso de nuevos 
miembros de la  Real ,  Noble  y  P iadosa 
Hermandad de Caballeros de San Fernando 
de Sevilla. Conocida e ilustre hermandad que 
ha recogido en su seno, durante siglos, a las 
personas de primera distinción de la ciudad y 
de fuera de ella, no sólo por lo ilustre de su 
linaje, sino por los meritorios servicios que han 
prestado a España en general, y a Sevilla en 
particular. En tal ocasión juraron la damas y 
caballeros que siguen: Dª María Luisa Llorente 
de la Torre Rodríguez; el compositor D. José 
Abraham Martínez Pascual; el capitán D. Juan 
Carlos Fermosell Romero; el comandante D. 
Mariano Javier Romero Partida; el capitán de 
corbeta D. Fernando Arroyo Dillana; el Dr. D. 
José Antonio de Yturriaga y Barberán, embajador 
de España; el catedrático Dr. D. José Manuel 
Cuenca Toribio, de la Real Academia de la 

Historia, numerario de las Academias Andaluza 
de la Historia y de Córdoba, Premio Nacional 
de Historia y Premio Nacional de Periodismo 
Premio Ortega y Gasset; D. Javier García Bernal 
de la Cuesta, cónsul de Costa Rica en Madrid; 
D. Carlos Sáinz de Vicuña y Balmaseda; y el 
jurista D. Francisco de Borja Fernández Martín. 
Finalizado el acto religioso, los asistentes se 
reunieron fraternalmente en los salones del Real 
Círculo de Labradores y Propietarios de Sevilla

RETRATO DE S.M. EL REY PARA EL REAL 
CUERPO DE LA NOBLEZA DE MADRID

 El Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid, 
la Corporación nobiliaria fundada en 1782, 
oficialmente reconocida y que sigue en rango y 
precedencia a la Excma. Diputación y Consejo 
de la Grandeza de España y Títulos del Reino, 
ha encargado al artista D. Javier Marín un 
retrato de S.M. el Rey vistiendo el uniforme e 
insignias corporativas. El pintor ha realizado un 
soberbio trabajo, por el que ha recibido muchas 
felicitaciones, a las que se une la nuestra.
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a las Banderas Laureadas de la Guardia Real 
y del Regimiento de Caballería de Alcántara, 
presentes en el acto, y a las acciones por las 
que fueron condecoradas. A continuación 
ha tenido lugar un acto de homenaje a los 
que dieron su vida por España, y un desfile 
de las tropas intervinientes. Mas tarde, ya 
dentro del Palacio, se ha celebrado la reunión 
extraordinaria de la Real y Militar Orden de San 
Fernando, que ha abierto y clausurado el Rey.

 Don Felipe VI es el Soberano de la Real 
y Militar Orden, preside el Capítulo y expide 
las Reales Cédulas de las recompensas que 
integran la Orden. Su insignia es el collar de 
Soberano, que ostenta en las solemnidades de 
la Orden. Son componentes de la Real y Militar 
Orden los caballeros y damas condecorados 
con la gran cruz laureada y la cruz laureada, los 
condecorados con la Medalla Militar individual, 
y también las Unidades, Centros y Organismos 
militares, cuyas Banderas y Estandartes ostenten 
la corbata de la Cruz Laureada o de la Medalla 
Militar, o que tengan concedidos los Guiones-
Enseña de las Laureadas o de las Medallas 
Militares colectivas.

ACTO DE LA REAL Y MILITAR
ORDEN DE SAN FERNANDO

EN EL PALACIO DE ARANJUEZ
 S.M. el Rey ha presidido el 8 de junio un 
acto extraordinario de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, primera Orden española de 
carácter militar, fundada en 1811 y destinada a 
honrar el valor en combate en grado heroico. 
A su llegada al Palacio Real de Aranjuez, Don 
Felipe VI ha sido recibido por el jefe del Estado 
Mayor de la Defensa, almirante general D. 
Teodoro López Calderón, y por el gran canciller 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
y presidente de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, general de ejército 
D. Jaime Domínguez Buj. A continuación 
ha recibido honores militares y ha saludado 
a las autoridades: la delegada del Gobierno 
en la Comunidad de Madrid; la alcaldesa de 
Aranjuez, la subsecretaria de Defensa; los 
jefes de Estado Mayor de los tres Ejércitos y el 
director adjunto operativo de la Guardia Civil.

 El acto ha comenzado en el patio con la 
lectura de una reseña histórica, con referencias 

GENTES DE BIEN
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IN MEMORIAM

MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN
 Todos cuantos frecuentamos el Archivo 
Histórico Nacional desde hace más de treinta años, 
lamentamos mucho la muerte de María del Carmen 
Guzmán Pla, funcionaria del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Nos ha 
faltado en Madrid, el 12 de mayo de 2021.

 Nacida en Amberes (Bélgica) el 2 de febrero 
de 1932, se licenció en Filosofía y Letras, Sección 
de Historia, por la Universidad Complutense de 
Madrid en 1955. Ingresó en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección 
Archivos) en 1958, y pasó a prestar sus servicios 
en el Archivo General de Simancas, y después en 
el Archivo General de Indias (1958-1959), hasta 
que fue nombrada directora del Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Madrid (1960-1969). 
Desde entonces, desarrolló la mayor parte de su 
carrera en el Archivo Histórico Nacional, como jefa 
del Servicio de Microfilm y de las Secciones de 
Códices y Cartularios, de Osuna, y de Diversos, 
hasta su jubilación en 2002. En el Archivo Histórico 
Nacional fue secretaria, subdirectora y directora en 
funciones.

 También fue  voca l  de  la  Junta  de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes 
del Patrimonio Histórico Español, desde 1958 hasta 
1992.

 Simpática, halladera, diligente y generosa, 
todos cuantos frecuentamos entonces la sala de 
investigadores del Archivo, hallamos siempre en ella 
ayuda generosa, indicaciones precisas y buenos 
consejos.

 Descanse en paz, y que Dios le pague tantos 
auxilios a los investigadores, y muy en particular los 
muchos que yo recibí de su amabilidad.

Dr. Ceballos-Escalera

VÍCTOR FRANCO DE BAUX
SEÑOR DE BOTALHORNO

 Ha fallecido inesperadamente en Sevilla, el 
10 de mayo de 2021, don Víctor Franco de Baux 
y Fernández, quien quizá haya sido uno de los 
heraldistas de mayor producción má

 Nacido en Sevilla el 12 de octubre de 1934, 
vástago de una distinguida familia descendiente de los 
Baux galos y de los Montalvo arevalenses, Señores 
de la villa de Botalhorno -con cuyo título y armas se 
adornaba-, se diplomó siendo muy joven en Lengua y 
Literatura Inglesa y Francesa, y enseguida se trasladó 
a Londres, en cuya ciudad ha transcurrido la mayor 
parte de su vida. Allí fue secretario particular del célebre 
príncipe germano Rupert von Löewenstein, el manager y 
agente artístico de los Rolling Stones y otros grupos.

 Pronto se aficionó de tal manera a la materia 
heráldica, que, habiéndose especializado mucho en 
la identificación armera, muy pronto fue designado su 
experto en armerías por la conocida casa británica de 
subastas Sotheby’s Fine Art Auctionneers of London. 
Franco de Baux llegó a identificar para ella, durante 
su vida, más de 30.000 piezas armeras. Una cifra 
inigualada hasta ahora por nadie más.

 Fue diplomado en Genealogía, Heráldica y 
Derecho Nobiliario por el Instituto Luis de Salazar y Castro 
(CSIC), miembro del Instituto Internacional de Genealogía 
y Heráldica, asociado de The Royal Historical Society y 
de The Royal Stuart Society, y correspondiente de la Real 
Academia Mallorquina, de la Academia Melitense y de la 
Académie Internationale d’Héraldique. A más de caballero 
de honor y devoción de la Orden de Malta, de justicia 
de la Sacra Militar Orden Constantiniana de San Jorge 
(España), y maestrante de Castilla.

 Modelo de caballerosidad y de piedad cristiana, 
llegó a ser más británico que hispano, aunque unca 
perdió ni su acento sevillano ni su bonhomía andaluza. 

 Descanse en paz tan buen armerista, como 
deseamos sus muchos y buenos amigos, cual lo es:

El Marqués de la Floresta, su primo
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 Entre los papeles que 
heredé del eximio nobiliarista 
y genealogista don Jesús Larios 
(cuya vida memoramos en estos 
Cuadernos de Ayala, en el número 
7, de 2001), he dado con este 
curioso recorte del diario ovetense 
Región, del 19 de marzo de 1958, 
tomado de la agencia Europa.

 Me ha parecido oportuno 
traerlo a estas páginas, porque 
refleja la visión tan errada que 
durante el Franquismo -tan 
influenciado por el socialismo 
igualitario de la Falange-, se tenía 
de la Nobleza histórica. El titular lo 
resume: Para ser noble no hace 
falta cuna, el trabajo es título 
suficiente para pertenecer a la 
aristocracia de hidalgos.

 Así pues, el entonces 
presidente de la entonces recién 
nacida Asociación de Hidalgos, 
Infanzones y Noblezas a Fuero 
de España, que no era otro que 
mi pariente el Duque de Veragua 
-que con el tiempo sería mi jefe y 
mi amigo-, justificaba la reforma 
de los estatutos asociativos 
para acoger un nuevo concepto 
de nobleza, basado en el mérito 
personal. El cual se quería 
equiparar a la hidalguía de sangre 
-a la Nobleza histórica-, en el caso 
de los presidentes del Consejo de 
Ministros, ministros, presidentes 
de las Cortes, subsecretarios y 
directores generales, embajadores 
y ministros plenipotenciarios, 
generales y coroneles de los 
tres Ejércitos, poseedores de 
la Medalla del Trabajo, oficiales 
provisionales y voluntarios que 
combatieron durante la Cruzada de 
1936-1939. 

 Parece  que  a lgunos 
pretendían entonces sustituir 
la familia, el linaje, la sangre y 
la cuna, bases de la Nobleza 
histórica, por el trabajo y el 
servicio -como en las democracias 
modernas, nada menos-. Pero 
todo ello sin apoyo legal alguno, 
olvidando que la Nobleza o es ley 
o no es nada...

CURIOSIDADES
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VERSOS DE HISTORIA Y TIEMPO

S O N E T O

Si el que es más desdichado, alcanza muerte,
n inguno es  con  ex t remo desd ichado;

que  e l  t i empo l ib re  le  pondrá  en  es tado
que  no  espere  n i  tema in jus ta  muer te .

T o d o s  v i v e n  p e n s a n d o  s i  s e  a d v i e r t e ;
é s t e ,  p o r  n o  p e r d e r  l o  q u e  h a  g a n a d o ;
a q u é l ,  p o r q u e  j a m á s  s e  v i o  p r e m i a d o :

¡ c o n d i c i ó n  d e  l a  v i d a ,  i n j u s t a  y  f u e r t e !

Tal  suer te  aumenta  e l  b ien,  y  ta l  le  a ta ja ;
a  t a l  d e s p o j a n  p o r q u e  t a l  p o s e a ;

s u c e d e  a  g r a n  p e s a r ,  g r a n d e  a l e g r í a .

Mas ¡ay! Que al fin les viene en la mortaja,
a l  q u e  e r a  t r i s t e ,  l o  q u e  m á s  d e s e a ,
a l  q u e  e s  a l e g r e ,  l o  q u e  m á s  t e m í a .

P e d r o  L i ñ á n  d e  R i a z a
( 1 5 5 7 - 1 6 0 7 )
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